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Comi.ión Municipal de Go('ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA E PRIMERA CO VOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE JULIO DE 1966.-K-rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
Jesús Suevos Fernández.-Asistieron el Teniente de Al­
calde señor Villalba Rubio; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez 
Pillado y Puig Maestro-Amado; los Delegados de Servicio 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal 
de U rbanismo, señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también 
el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de 
Secretario, y estuvo presente el Interventor interino, señor 
'Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 19 del corriente, 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 52.400 pesetas para la 
adquisición de entradas de la corrida de toros organizada 
po¡::. la Asociación de la Prensa, el día 7 del corriente, con 
cargo a la partida 114 del vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 140.000 pesetas para 
la asistencia de una representación municipal a la V Reunión 
Mundial de la Federación Internacional de Carreteras, que 
tendrá lugar en Londres durante los días del 18 al 24 del 
próximo mes de septiembre, con cargo a la partida :í,a del 
vigente presupuesto. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 120.000 pesetas para el 
elesplazamiento de una Comisión de Técnicos municipales 
a París para el estudio de las graneles obras viarias de su 
cinturón y de los modernos sistemas constructivos en ellas 
proyectados y ejecutados, con cargo a la partida S,a del 
vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 90.000 pesetas para la 
asistencia de una representación municipal a la Conferencia 
Internacional de la Salud, que se celebrará en La Haya 
deIS al 9 de septiembre próximo, con cargo a la partida s.a 
del vigente presupuesto. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia elando cuenta ele la resolución de la Dirección 
General de Administración Local, fecha 11 del corriente mes, 
por la que presta su conformidad al acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal de Gobierno relativo a la clasifica­
ción pasiva ele los funcionarios que ocupaban dos cargos de 
plantilla en la fecha de entrada en vigor de la ley 108/ 1963. 

Gobierno interior y Personal 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 

Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, y por plazo de un año, deí 
Ingeniero de Caminos don Francisco Lozano Panadero, 
del Ingeniero agrónomo don José Luis Pita-Romero Pantín, 
del Ingeniero de Montes don Rafael Ramos Benavicles, del 
Ayudante de Obras Públicas don Antonio Hernánelez Pérez 
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y de los Aparejadores don Eduardo López Pérez y don 
Juan José Herreros Arenales, y por plazo de seis meses 
de. los Delineantes don Carlos Garrido Fuentes, don Pedro 
Alca.lde Moreno y don José Antonio Porta Campillos, todos 
ellos con destino a diversas dependencias de la Delegación 
de Obras y Servicio Urbanos. 

Segundo. Asignar a don Francisco Lozano Panadero 
la remuneración íntegra de 342.000 pesetas anuales, a don 
José Luis Pita-Romero Pantín la de 280.000 pesetas anuales, 
a don Rafael Ramos Benavides, la de 266.000 pesetas 
anuales, a don Antonio Hernández Pérez la de 162.800 
pesetas anuales y a don Eduardo López Pérez y a don 
Juan José Herreros Arenales la de 168.000 pesetas anuales 
cada uno; retribuciones todas que se distribuirán en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponderán a las pagas 
extraordinarias del 18 de julio y de la de Navidad, quedando 
los interesados obligados a prestar sus servicios en jornada 
de mañana exclusivamente. 

Tercero. Asignar a cada uno de los Delineantes rela­
cionados en el apartado primero del presente acuerdo una 
retribución equivalente a la que perciben los Delineantes 
de plantilla de la Corporación, según la ley citada y los 
acuerdos municipales que regulan el régimen de pluses; 
retribución que se especificará en los respectivos contratos 
del siguiente modo: 

Remuneración, 39.060 pesetas anuales; complemento de 
mayor responsabilidad, 3.906 pesetas anuales, y comple­
mento de incentivos, 3.906 pesetas anuales. 

Los interesados tendrán derecho a un complemento de 
dedicación siempre que se comprometan a realizar una jor­
nada superior a la reglamentariamente establecida, que 
desarrollarían, en su caso, por las tardes; complemento 
que será equivalente a las cantidades que perciben los fun­
cionarios de plantilla de similar categoría con arreglo a las 
normas reguladoras del plus de dedicación. 

Cada uno de los interesados tendrá derecho, asimismo, 
a dos pagas extraordinarias anuales, cuya cuantía será 
idéntica a la fijada para el personal de plantilla de igual 
categoría; y 

Cuarto. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten al proyecto que obra unido al expediente, y que 
el gasto a que dan lugar se aplique al crédito consignado en la 
partida 56 del vigente presupuesto. 

9.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, de 
la Licenciada en Filosofía y Letras doña María Teresa 
González Pueyo para que desempeñe con carácter transi­
torio una plaza de Oficial de Archivo. 

Segundo. Asignar a la interesada una retribución equi­
valente a la que perciben los Oficiales de Archivo de plan­
tilla de la Corporación, así como dos pagas extraordinarias 
anuales, cuya cuantía será también idéntica a la fijada para 
dichos funcionarios; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste al proyecto que obra unido al expediente, y que el 
gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 24 del vigente presupuesto. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, 
de 1a ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Luz 
Asenjo Sainz de la Maza, doña María del Pilar Gil Gil, 
doña Felisa Herrán Balcázar, doña María Paz Loscos 
Lucero y doña María Victoria Moya Guijarro para que 
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desempeñen transitoriamente, por plazo de tres meses pro­
rrogable, funciones de Auxiliares administrativos, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de la clase indicada. 

Segundo. Asignar a cada una de las interesadas la 
retribución de 35.100 pesetas anuales, equivalente a los 
haberes iniciales fijados para las plazas de plantilla de la 
misma categoría; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
e ajusten al proyecto que obra unido al expediente, y que 

el gasto a que dan lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 9.a del vigente presupuesto. 

11. Autorizar la prórroga por período de un año, con­
tado a partir del 1 de julio en curso, siguiente al de la 
fecha de su vencimiento, del contrato administrativo de pre -
tación de servicios individuales extendido a doña María 
Rosa Fernández-Gil Cáncer como Técnico ~uxiliar adscrito 
a la Delegación de Obras y Servicio Urbanos en calidad 
de Encargada de su oficina auxiliar; subsistiendo todas 
y cada una de las condiciones establecidas en dicho con­
vemo. 

12. Reconocer al Jefe del Negociado del Control Ma­
temático, don Juan Vera García, seis años y dieciséis días 
de servicios prestados como Aparejador eventual del Ser­
vicio de Inspección de Obras, los que unidos a los siete 
años, dos meses y cuatro días, que tiene acreditados en 
su expediente personal, hacen un total de trece años, dos 
meses y veinte días de servicios computables a efectos de 
aumentos graduales, por lo que corresponde fijarle el haber 
anual de 62.000,44 pesetas, constituído por el sueldo base, 
de 28.000 pesetas anuales, y la retribución complementaria 
de 23.240 pesetas, asignadas al grado 18 de la ley 108/ 1963, 
que regula los emolumentos de los funcionarios de Admi­
nistración local, dos quinquenios progresivos del 10 por 100 
vencidos en 14 de abril de 1963, debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del 20 de noviembre de 1963, fecha 
inmediata siguiente a su petición de reconocimiento de 
servicios; asimismo procede abonar al interesado la canti­
dad de 18.008 pesetas, resultante de las diferencias a su 
favor desde 1963, según se indica en la liquidación prac­
ticada por la Intervención Municipal. 

13. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación "Temporal Militar, don Laudelino Varona 
Peña la gratificación anual de 26.100 pesetas, constituída 
por el inicial, de 9.000 pesetas (SO por 100 del de 18.000 
pesetas que tienen los Auxiliares administrativos de plan­
tilla), y la retribución complementaria de 17.100 pesetas; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 13 de 
junio último, en que por orden de la Presidencia del Go­
bierno ha sido retirado del Ejército. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propues~a 

formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Auxiliares administrativos con especiali­
zación de Taquigrafía, con el haber inicial de 35.100 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución 
complementaria que se establece en el grado retributivo 9 
de la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
pluses y demás derechos y deberes determinados en los 
acuerdos y disposiciones de carácter general que les sean 
de aplicación, a los opositores que, por el orden de las 
calificaciones obtenidas en los ejercicios de que ha constado 
la oposición, se relacionan seguidamente: 

Doña Celia Vesperinas Guerra ..... ................ . 
Doña Gloria Rego Isquiano ...... . ................. . . . 
Doña María de la Purificación Castro Gómez .. . 

Puntos 

27,29 
26,08 
25,50 
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Doña Rosa María Gálvez Simal ...... .......... .... . 
Doña María del Carmen Bullón Gómez ... ...... .. . 
Doña María Victoria Moya Guijarro ............ . 
Doña Ana María Bullón Gómez . ........... ........ . 
Doña María Almudena oguerado Asensio ..... . 
Doña María de los Angeles Ferre Carretero .. . 
Doña María de las Mercedes Buendía Zurita .. . 
Doña María Paz Poscos Lucero ... .. .......... .... . . 
Doña Josefina Payol Bell ............................. . 
Doña Ester Prol V ázquez ............. .. ........... . 
Doña María Josefa Rodríguez Alvarez ........... . 
Don Manuel Rodríguez de Parla ................. . 
Doña María Teresa Barbosa Cazorla ... . ......... . . 
Doña María Cruz Cano Herraiz . ... .. ........ ... ... . 
Doña Felisa Herranz Balcázar .................... . 
Doña Paloma Bragulat Paz .... ....... . .............. . 
Don José Luis García García ....................... . 
Doña María de los Angeles Fernández Usátegui. 
Doña María Luz Asenjo Sainz de la Maza ..... . 
Doña María del Carmen Hornero C;:alvo .... .... . 

Puntos 

23,88 
22,93 
22,83 
22,17 
21,63 
21,61 
20,57 
20,34 
20,26 
20,12 
19,53 
19,30 
18,68 
18,10 
17,63 
17,56 
17,41 
17,33 
16,96 
16,3 1 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base décimoctava de la oposición, todas las actuaciones 
de la opositora doña Ana María Reñones González, por no 
reunir los requisitos que exige la legislación vigente refe­
rente al Servicio Social de la Mujer, causa por la que ha 
sido eliminada por dicho Servicio al hacer la inspección 
reglamentaria. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, a las concursantes que se relacionan a conti­
nuación, para ocupar los cargos que se expresan, con el 
haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituído por 
el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado retributivo 4 de la ley 108/ 1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados ininterrumpida · 
mente a la Corporación, y con los demás derechos y deberes 
determinados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación: 

Celadoras de grupos escolares 

Doña Dolores Rivero Iñiguez ...................... . . 
Doña María del Carmen Díaz Vizoso . .. ...... . . . 
Doña Dolores Sánchez Jiménez ... .. .... ........... . 
Doña Josefina Ron Monteserín .............. ....... . 

Sirvientas de cantinas escolares 

Puntos 

18,50 
16,65 
15,15 
12,50 

Doña Rafaela Folguera Gómez . . ... ................ 17 
Doña María del Carmen González Martín ...... 16 
Doña Isabel Moreno Gutiérrez .............. . ...... 12 

Segundo. Anular, de conformidad con 10 establecido 
en la base décimoquinta de la convocatoria, todas las ac­
tuaciones de la concursante doña María Victoria Galeote 
González, por no reunir los requisitos que exige la legis­
lación vigente referente al Servicio Social de la Mujer, causa 
por la que ha sido eliminada por dicho Servicio al hacer la 
inspección reglamentaria; y 

Tercero. Que se requiera al Tribunal calificador del 
concurso para que, en cumplimiento de la base décimoquinta 
de la convocatoria, formule propuesta adicional a favor de 
la concursante que, por haber aprobado el concurso, tenga 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la anulación a que se refiere el apartado anterior. 

1 de agosto de 1966 

Urbanismo y Obras 

16. Tramitar expediente de suplemento de crédito, por 
transferencia, para incrementar en 2.000.000 de pesetas la 
partida 632, "Adquisición e instalación de bancos en la 
vía pública", del vigente presupuesto, cuya cantidad será 
cargo a las economías que, por vacantes de personal, se 
han producido en algunas partidas durante el primer se­
mestre del actual ejercicio. 

17. Tramitar expediente de suplemento de crédito, por 
transferencia, para incrementar en 2.700.000 pesetas la par­
tida 626, "N uevas instalaciones de alumbrado", del vigente 
presupuesto, cuya cantidad será cargo a las economías que, 
por vacantes de personal, se han producido en algunas par­
tidas durante el primer semestre del actual ejercicio. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación del paseo de los Castellanos, desde 
la calle de Eugenia de Montijo, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de don Dionisio López Díaz-Guerra, 
como autor de la proposición más ventajosa entre las adl11i­
tidas, con la baja ofrecida del 3 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.049.173,75 pesetas, y de·· 
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle del Lavadero (Vicálvaro), y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Juan Martínez de León, como 
autor de la única proposición presentada y admitida, con 
la baja ofrecida del 0,15 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 601.668,24 pesetas. 

20. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 31 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
un gasto de 1.644.237,77 pesetas, a que asciende la can­
tidad necesaria para completar el pago de las obras de 
explanación de la calzada y aceras y construcción de alcan­
tarillado en la calle de Ezequiel Solana, entre las de Carolina 
Coronado y Llano Escudero, adjudicadas en 21 de julio 
de 1965, a don Francisco Sánchez Guzmán, con la baja 
del 26,78 por 100 en lo precios tipo del presupuesto de 
contrata. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación, con arreglo a la nueva 
ordenación de tráfico, en la glorieta de Quevedo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 5.727.694,62 pesetas, sea cargo a la 
partida 44 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
su urgencia, que prevé el a rtículo 41, apartado tercero, del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
justificada conforme al artículo 20 del mismo reglamento ; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, de 
acuerdo con la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 
del reglamento de Haciendas locales. 

22. Expropiar una parcela de terreno, de 1.222,43 me­
tros cuadrados, propiedad de la Maestranza de Artillería 
de esta plaza, para la apertura de la calle del Alberche, 
por un importe de 1.510.826,37 pesetas, siendo el gasto de 
1.010.826,37 pesetas, a que asciende la diferencia entre el 
importe del justiprecio señalado y la cantidad ofrecida 
que se acepta por la Compañía Industrial y Comercial de 
Levante (S. A.), con cargo al créclito consignado en la 
partida 638 del vigente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto de 142.303,11 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 638 del vigente presu-
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puesto, importe de la expropiación de dos parcelas de terre­
no, propiedad de la Mutualidad de Funcionarios y Em­
pleados del Ministerio de Trabajo, sitas en las calles de 
San Bernardo y Cruz Verde, acordada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 27 de noviembre de 1959. 

Hacienda 

24. Aprobar la propuesta de la Jefatura del Servicio 
ele Talleres Generales de adquisición, mediante concurso, 
ele seis unidades automóviles, cuatro tipo berlina y dos tipo 
furgoneta, para servicios varios y de urgencia para susti­
tuir otras con mucho tiempo de servicio y averías frecuen­
tes, y aprobar, asimismo, el gasto a que asciende dicha 
adquisición. de 450.000 pesetas, que serán abonadas con 
cargo a la partida 641 del vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 45.024,30 pesetas, importe 
ele la tasación de costas, según certificación expedida por 
la Secretaría ele la Sala l.a de lo Contenciosoadministra­
tivo ele la Audiencia Territorial de Madrid, a que fué con­
elenada la Corporación por sentencia de 25 de septiembre 
ele 1963, resolutoria elel recurso promovido por don Aníbal 
y don César Ruiz Vi llar y doña María Cruz Ruiz Aguirre, 
en expediente ele expropiación ele dos parcelas de terreno 
necesarias para los accesos al campo de eleportes del Real 
Madrid, cantidad que eleberá librarse al Procurador con­
sistorial don Aquiles Ulrichs Dotti para que la consigne 
en la referida Sala La, con cargo al crédito consignado en 
la partida 175 del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 23.400 pesetas para 
abonar a la Compañía ele seguros Mutua Madrileña ele 
Taxis, aseguradora del coche CU-9437, la cantidad de pese­
tas 22.650, y a L'Abeille, Compañía aseguradora del vehícu­
lo M-449976, la de 750 pesetas, importe de las indemniza­
ciones por daños ocasionados a los mismos por el coche 
municipal número 684, en accidente de tráfico ocurrido el 
elía 23 de marzo del año actual, con cargo al crédito con­
signado en la partida 733 del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto de 1.010,95 pesetas para reinte­
grar al Canal de Isabel II el importe del valor de un con­
tador de agua instalado en el evacuatorio ele la plaza de 
Gabriel Miró, cantidad que tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 425 del vigente presupuesto. 

28 . . Aprobar un gasto total de 5.184.283,30 pesetas para 
satisfacer el importe de veintiocho certificaciones de obras 
efectuadas por diversas contratas municipales, con cargo 
a las consignaciones figuradas en el capítulo II del vigente 
presupuesto. 

29. Conceder a doña Hortensia Gómez del Rey la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al sito en la avenida de la Albufera, kilómetro 5,600, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable por estar 
afectado por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 504-2.° de la vigente ley de Régimen local, con efectos 
desde elide abril último, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, con anulación y retirada del 
cobro de los recibos expedidos y que estuviesen pendientes 
de pago a partir del 1 de marzo de 1946, fecha de aproba­
ción del plan que hizo inedificable la citada finca. 

30. Conceder a don Salvador MartÍnez Sánchez la 
exención de pago de la tasa por licencia de apertura para 
venta de papel de fumar en la calle de Santa Felicidad, 19. 
en virtud de lo prevenido en la base vigésima octava de la 
correspondiente Ordenanza en favor de los cambios por 
traslado que, como en este caso, tienen carácter forzoso. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, !a 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
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de la Provincia que ha estimado la reclamación promovid;l 
por Bodegas Palomar (S. L.) sobre exacción del arbitrio 
obre conSUl11O de bebidas espirituosas y alcoholes con mo­

tivo de la intervención de 21.603 litros de vino embotellado. 
32 a 42. Aprobar las ba es de imposición de las con­

tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Comisión 1unicipal 
de Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada pn la plaza de 
Francisco Ruano, aprobadas por acuerdo eJe 8 de junio 
último. . 

Obras de calzada y aceras en la calle de 10 Hermanos 
Gómez, entre las de Sor María de Agreda y Francisc\) 
Villaespesa, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Indalecio Fernández, aprobadas por acuerdo de 8 de junio 
último. 

Obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego 
en la plaza de la Sierra de Espadán, aprobadas por acuerdo 
de 8 de junio último. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Lorenzo GOI1-
zález, entre las de los Hermanos Gómez y Hermanos Ma­
chado, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de b r_~~z<Jda en la calle de 
Gabriel Ruiz, aprobadas por acuerdo ele 3 ele junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Gumersindo Azcárate (tramo final), aprobadas por acuerdo 
ele 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calza~a en la calle del 
Topacio, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle df'l 
Tucán, aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Vázquez de Mella, entre los números 5 y 19. 
aprobadas por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y absor­
bederos en la calle de Julio Montero, aprobadas por acuerdo 
de 8 de junio último. 

43 a 46. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de alcantarillado en la avenida del Monte Igueldo 
y calle de Ramón Calabuig, que alcanzan en total 1.019.819 
pesetas. 

Obras de aceras en la calle de Alcalá, del 273 al 287 
y del 240 al 280, que alcanzan en total 243.151,40 pesetas. 

Obras de alcantarillado y absorbederos en la calle de 
Eladio López Vilches, que alcanzan en total 213.746,82 
pesetas. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Blasco de Garay, que alcanzan en total 189.797,27 
pesetas. 

47 a 49. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi-
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ni trati\'o de la Provincia en las reclamaciones interpuesta 
por los señores que a continuación se relacionan: 

Reclamación interpuesta por doña Carmen Martínez 
Corcí n de la Cruz contra la aplicación de contribuciones 
especiales, por las obras de calzada y aceras, asignadas a U11 

inmueble sin número de la calle de la Sierra Toledana. 
Reclamación interpuesta por don Rafael Pérez Aguilera, 

en nombre y representación de Unión Eléctrica Madrileña, 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por galerías 
de servicio en la plaza de la República Argentina. 

Reclamación interpuesta por doña Cristina Garnacho 
Gutiérrez contra la aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de calzada y aceras, asignadas a la finca núme­
ro 17 de la calle del Doce de Octubre. 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez de la subasta de enaje ­

nación de automóviles inservibles para los servicios muni­
cipales, y adjudicar definitivamente la misma a los siguiente.> 
señores: 

Lotes números 7 y 12, a favor de don José Moreno 
. Guasp, por los precios de 17.669 y 18.1 69,95 pesetas, res­
pectivamente. 

Lote número 8, a favor de don Enrique García Crespo, 
por 18.100,80 pesetas. 

Lotes números 9, 10, 11, 13 Y 14, a favor de don Juan 
Romero Romeral, por el precio de 17.101 pesetas cada lote. 

Lote número 15, a favor de don Argimiro García del 
Sanz, por 18.700 pesetas. 

Lote número 16, a favor de don Juan Gallardo Rodrí­
guez, por 16.333,33 pesetas. 

Lote número 17, a favor de don Pedro López Cepe­
dano, por 16.270,35 pesetas. 

Lote número 18, a favor de don Luis Murillo Díaz, 
por 16.599,90 pesetas. 

Lote número 19, a favor de don Victorino Herrero Ca­
bal1ero, por 18.500 pesetas. 

Lote número 20, a favor de doña Josefa González Mar­
tínez, por 21.101 pesetas. 

Lote número 21, a favor de don Antonio Mena Fer­
nández, por 25.500 pesetas. 

Lote número 22, a favor de don Antonio Mena Fer­
nández, por 28.500 pesetas. 

Lote número 23, a favor de don Aureliano Vergar:J. 
Azcuna, por 25.275 pesetas. 

Lote número 24, a favor de don Vicente Sánchez Fer­
nández, por el precio de 26.556 pesetas, aceptando la re­
nuncia de dicho lote hecha por la adjudicataria provisional, 
doña María Muñoz Colmena. 

Lote número 25, a favor de don Germán Beneit Canales, 
por 25.575 pesetas. 

Lote número 26, a favor de don Adrián Beneit Bueno, 
por 25.225 pesetas. . 

Lotes 29 y 30, a favor de don Genaro Boal Esteban, 
por el precio de 3.013 pesetas cada uno. 

Lote número 41, a favor de doña María del Carmen 
Gómez Navarro, por 25.250 pesetas. 

Lote número 42, a favor de don Cándido Ocaña Sánchez, 
por 28.682 pesetas. 

Lote número 57, a favor de don Luis Aguado Pérez, 
por 17.513 pesetas. 

Lote número 58, a favor de don Luis Aguado Pérez, 
por 17.513 pesetas. 

Lote número 59, a favor de don Luis Aguado Pérez, 
por 17.513 pesetas. 

Lote número 60, a favor de don Luis Aguado Pérez, por 
20.513 pesetas. 

Lote número 61, a favor de don Luis Aguado Pérez, 
por 20.513 pesetas. 

Lote número 62, a favor de don Luis Aguado Pérez, por 
20.513 pesetas. 
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Lote número 68, a favor de don Luis Aguado Pérez, 
por 20.513 peseta. 

Lote número 69, a favor de don Luis Aguado Pérez, por 
21.513 pesetas. 

Lote número 70, a favor de don Luis Aguado Pérez. 
por 4.513 pesetas. 

Segundo. Los lotes 1 a 6, 27, 28. 31 a 40, 43 a S6, 
59, 63, 64, 65. 66 Y 67. ambos inclusive, se declaran desiertos 
por falta de licitadores; y 

Tercero. Devolver las garantías proyi ionales a los 
restantes licitadores. 

Sanidad y Servicios Asistenciales 

51. Otorgar a la Fundación Asilo de Santa Marca una 
ayuda económica de 50.000 pesetas para subvenir a las 
necesidades de carácter benéfico municipal que persigue, 
siendo cargo dicha cantidad a la partida 730 del vigente 
presupuesto. 

Enseñanza 

52. Adquirir 1.000 ejemplares del libro titulado Carta s 
a lIn n-iiío sobre Fra.ncisco Franco, del que es autor don 
José María Sánchez-Silva, con destino a las escuelas de­
pendientes del Patronato Municipal, por el precio de 105 
pesetas ejemplar, de la Editora Nacional, y que el gasto de 
105.000 pesetas, que supone esta adquisición, sea de aplic::t ­
ción a la partida 326 del vigente presupuesto. 

53. Adquirir por concierto directo de la Empresa cons­
tructora Urbis (S. A.) el grupo escolar de doce grados, 
sito en el polígono X, del barrio de Moratalaz, denominado 
Conde de Arruga, por la cantidad de 4.119.026,26 pesetas, 
en la que está comprendido el valor de la edificación y de 
los terrenos; dicha cantidad se satisfará de la siguiente 
forma: 3.089.269,69 r esetas, o sea el 75 por 100 del precio 
total, mediante subvención del Ministerio de Educación 
y Ciencia, según resolución del mismo de 19 de enero del 
corriente año, y el 25 por 100 restante, de 1.029.756,57 
pesetas, con cargo a la partida 50 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Revalorizar la renta que la Corporación Mu­

nicipal viene satisfaciendo por arrendamiento de los locales 
de la avenida de la Albufera, 99, donde se halla instalada 
una escuela unitaria, de conformidad con lo establecido en 
la ley de Arrendamientos Urbanos, a partir del 1 de enero 
de 1965, en la cuantía y forma expuestas en el expediente. 

Segundo. Aceptar el incremento de la renta de los 
locales de referencia en la cantidad de 226,92 pesetas anua­
les, equivalente al 8 por 100 del capital invertido por la 
propiedad en obras de reparación, cuyo importe ascendió 
a 2.836,61 pesetas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108, párrafo primero, de la ley de Arrendamientos 
Urbanos; dicho incremento, que tiene el carácter de can­
tidad asimilada a la renta, se entenderá devengado a partir 
del ] de enero de 1965; Y 

Tercero. Que la cantidad de 226,92 pesetas, devengada 
por el concepto a que se refiere el precedente apartado, 
durante el año 1965, se abone a la propiedad con cargo a la 
partida 326 del presupuesto de 1965, incorporada a Resultas 
en el del ejercicio actual; la misma cantidad, correspondiente 
al año actual, se satisfará con cargo a la partida 328 del 
vigente presupuesto. 

Cultura . 

55. Adquirir, con destino al ornato de 10 salones mu­
nicipales, las siguientes acuarelas que han figurado en el 
XXI Salón de Acuarelas de Madrid, organizado por el 
Ayuntamiento en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial con la colaboración de la Agrupación Española 
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de Acuareli tas, y que tuvo lugar el mes de mayo último 
con motivo de las fiestas de San Isidro: 

Obra número 6 del catálogo, titulada Nocturno. de don 
Angel del Campo Francés, en el precio de 8.000 pesetas. 

Obra número 25, titulada Calle de la Princesa, del 
señor Vela Sáenz, en e! precio de 8.000 pesetas . 

. Obra número 26, titulada Entrada al Zoológico, de la 
eñorita María del Carmen Vera Callejo, en el precio de 

8.000 pesetas. 
Obra número 29, titulada P"'tnto de vista, de don Pedro 

Vilarroig Aparici, en e! precio de 10.000 pesetas. 
El importe total de esta adquisición, de 34.000 pesetas, 

será satisfecho, de conformidad con lo informado por la 
J ntervención Municipal. con cargo a la partida 604 del 
vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

56. Aprobar un gasto de 7.225 pesetas para pago de 
los siguientes trofeos municipales, con cargo a la partida 115 
del vigente presupuesto: uno para el II Congreso Nacional 
de Arquitectura Típica Regional, seis para la Junta Muni­
cipal del distrito de Vallecas, tres para la Junta Municipal 
del distrito de la Latina, uno para el distrito de Ventas 
y uno para la Agrupación de Cazadores de Educación 
y Deséanso de Villaverde. 

57. Aprobar el gasto de 2.000.000 de pesetas para 
contribuir a los que se originen con motivo de la celebración 
de los Festivales de España, en la Plaza Mayor de Madrid, 
en colaboración con el Ministerio de Información y Turis­
mo, con cargo al crédito consignado en la partida 352 del 
vigente presupuesto, ' debiendo ser librapa esta cantidad 
a don Luis Gaitán González, como Administrador general 
del Patronato Nacional de F~stivales de España. 

Saneamiento y Limpiezas 

58. Adjudicar a la entidad Barreiros Diesel (S. A.) 
el suministro a la Corporación Municipal de siete unidades 
auto-aljibe para el suministro de agua potable al vecindario 
de la capital, con tanque de cuatro milímetros de espesor, 
transmisión rígida de fuerza a la bomba mediante juntas 
cardan y las demás características técnicas consignadas en 
la alternativa cuarta de la proposición presentada por la 
mencionada Sociedad, y que el precio total de la indicada 
adquisición, cifrado en 2.502.864 pesetas, a razón de 357.552 
pesetas unidad, tenga aplicación a la partida 620 de! vigente 
presupuesto. 

59. Disponer, como consecuencia de! concurso cele­
brado al efecto para la explanación de las basuras de­
positadas en los vertederos municipales, se adjudique 
provisionalmente a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) la realización de tales trabajos en las 
condiciones fijadas en el pliego que sirvió de base al mismo 
y mediante el pago por la Corporación Municipal del canon 
de 4,30 pesetas por tonelada métrica vertida, debiendo. el 
gasto que ,ello suponga tener aplicación a la partida 466 del 
vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

60. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 22, de propiedad municipal, en la manzana número 2-A, 
del poblado e, de Carabanchel Alto, integrada en el Patri­
monio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 7.260.000 
pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 10, del presupuesto especial de Urbanismo. 
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61. probar los pliegos de condiciones facult.,1.tivas y 
económicoadministrativas por los que habrá de regir e la 
enajenación, mediante ubasta pública, de la parcela núme­
ro 23, de propiedad municipal, en la manzana número 7, 
del poblado C, de Carabanchel Alto, integrada en el Patri ­
monio Municipal del Suelo, por un precio tipo de 5.989.500 
pesetas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 10, del presupuesto especial de Urbanismo. 

62. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por los que habrá de regir e la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 113, de propiedad municipal, en el sector Norte del 
polígono de Santa Marca, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 2.625.000 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, 
del presupuesto especial de Urbanismo. 

63. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 114, de propiedad municipal, en el sector Norte del 
polígono de Santa Marca, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 2.625.000 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, 
del presupuesto especial de Urbanismo. 

64. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 117, de propiedad municipal, en el sector Norte del 
polígono de Santa Marca, integrada en el Patrimonio Muni ­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 3.150.000 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10. 
del presupuesto especial de Urbanismo. 

65. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 119, de propiedad municipal, en el sector Norte elel 
polígono de Santa Marca, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 2.625.000 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, 
del presupuesto especial de Urbanismo. 

66 a 73. Adoptar, de. conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, la enajenación directa al Arzo­
bispado de Madrid-Alcalá de las parcelas que a continuación 
se especifican y en las condiciones que figuran en los apar­
tados tercero y cuarto de los correspondientes acuerdos, 
y que son los siguientes: 

Tercero. Una vez adoptado el acuerdo de cesión, el 
Arzobispado podrá entrar en posesión de la finca sin más 
requisitos que el abono, en la Depositaría de la Villa, elel 
precio establecido, sin perjuicio de que la transmisión del 
dominio se consume, en su día, mediante el otorgamiento 
de la correspondiente escritura pública. 

Cuarto. En el supuesto de cambiar de destino la parcela 
que se cede en el plazo de treinta años desde la fecha de la 
escritura tendrá lugar la reversión al Patrimonio Municipal 
del Suelo, mediante la devolución del precio que se satisfaga 
en la actualidad por el Arzobispado. 

Enajenar directamente, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 155 de la ley del Suelo, al Arzobispaclo 
de Madrid-Alcalá una parcela, de 1.425 metros cuadrados 
de superficie, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo y situada en el polígono de Santa Marca, cuyos lin­
deros y circunstancias cOl~stan en el expediente, por el 
precio de 773.775 pesetas, que deberán ingresarse en el 
presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo; dicha 
parcela será destinada a la edificación de la Parroquia de 
N uestra Señora de la Luz, cuya construcción deberá efec­
tuarse en el plazo de cinco años desde la obtención de la 
correspondiente licencia, entendiéndose que de no hacerlo 
así se producirá de pleno derecho la resolución del contrato. 
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Enajenar directamente, de conformidad con lo e table­
ciclo en el artículo 155 de la ley del uelo, al Arzobispado 
de ?Ir adrid Alcalá una parcela, de 2.110 metros cuadrado 
de superficie, integrada en el polígono de Santa Marca, 
cuyos linderos y cincunstancias constan en el expediente. 
por el precio de 1.145.730 pesetas, que deberán ingresarse 
en el presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo; 
dicha parcela será destinada a la edificación de la Parroquia 
de Santa María Magdalena, cuya construcción deberá efec­
tuarse en el plazo de cinco años desde la obtención de la 
correspondiente licencia, entendiéndose que de no hacerlo 
así se producirá de pleno derecho la resolución del con.trato. 

Enajenar directamente, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 155 de la ley del Suelo, al Arzobispado 
de Madrid-Alcalá una parcela, de 1.689,60 metros cuadra­
dos, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, como 
procedente del de la extinguida Comisaría de Ordenación 
Urbana, situada en el poblado de absorción del Zofío, dis­
trito de Carabanchel, cuyos linderos y circunstancias constan 
en el expediente, por el precio de 1.689.600 pesetas, que 
deberán ingresarse en el presupuesto de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo; dicha parcela será destinada a la edi­
ficación de la Parroquia Virgen de la Fuen anta, cuya 
construcción deberá efectuarse en el plazo de cinco años 
desde la obtención de la correspondiente licencia, enten­
diéndose que de no hacerlo así se producirá de pleno de· 
recho la resolución del contrato. 

Enajenar directamente, de conformidad con lo estable­
cido en el articulo 155 de la ley del Suelo, al Arzobispado 
de Madrid-Alcalá una parcela, de 3.000,80 metros cuadra­
dos, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, COl1l0 

procedente del de la extinguida Comisaría de Ordenación 
Urbana, situada en el poblado de absorción del Zofío, dis­
trito de Carabanchel, cuyos linderos y circunstancias constan 
en el expediente, por el precio de 1.200.320 pesetas, que 
deberán ingresarse en el presupuesto de la Gerencia Muni ·· 
cipal de Urbanismo; dicha parcela será destinada a la edi­
ficación de la Parroquia del Beato Juan de Avila, cuya 
construcción deberá efectuarse en el plazo de cinco años 
desde la obtención de la correspondiente licencia, enten­
diéndose que de no hacerlo así se producirá de pleno de­
recho la resolución del contrato. 

Enajenar directamente, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 155 de la ley del Suelo, al Arzobispado 
de Madrid-Alcalá una parcela, de 2.060 metros cuadrados 
de superficie, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, situada en el poblado C, de Carabanchel, cuyos lin­
deros y circunstancias constan en el expediente, por el 
precio de 216.300 pesetas, que deberán ingresarse en el 
presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo; dicha 
parcela será destinada a la construcción de la Parroquia 
sin determinación aún de nombre, cuya construcción deberá 
efectuarse en el plazo de cinco años desde la obtención de 
la correspondiente licencia, entendiéndose que de no hacerlo 
así se producirá de pleno derecho la resolución del contrato. 

Enajenar directamente, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 155 de la ley del Suelo, al Arzobispado 
de Madrid-Alcalá una parcela, de 2.050 metros cuadrados 
de superficie, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, situada en el poblado C, de Carabanchel, cuyos lin­
deros y circunstancias constan en el expediente, por el 
precio de 215.250 pesetas, que deberán ingresarse en el 
presupuesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo ; dicha 
parcela será destinada a la edificación de la Parroquia 
sin determinación aún de nombre, cuya construcción deberá 
efectuarse en el plazo de cinco años desde la obtención de 
la correspondiente licencia, entendiéndose que de no hacerlo 
así se producirá de pleno derecho la resolución del contrato. 

Enajenar directamente, de conformidad con 10 estable­
cido en el artículo 155 de la ley del Suelo, al Arzobispado 
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de Madrid-Alcalá una parcela, de 3.077 metros cuadrados 
de uperficie, integrada en el Patrimonio :'f unicipal del 

uelo, situada en el poblado C, de Carabanchel, cuyo lin­
deros y circunstancias constan en el expediente, por el 
precio de 323.085 pe etas, que deberán ingresarse en el 
presupue to de la Gerencia Municipal de rbani 1110 ; dicha 
parcela será destinada a la construcción de la Parroquia de 
San Braulio, cuya edificación deberá efectuarse en el plazo 
de cinco años desde la obtención de la correspondiente 
licencia, entendiéndose que de no hacerlo así se producirá 
de pleno derecho la resolución del contrato. 

Enajenar directamente, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 155 de la ley del Suelo. al Arzobispado 
ele Madrid-Alcalá una parcela, de 4.500 metros cuadrados 
de superficie, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, situada en el poblado C, de Carabanchel, cuyos lin­
deros y circunstancias constan en el expediente, por el 
precio de 472.500 pesetas, que deberán ingresarse en el 
presupuesto de la Gerencia Municipal de rbanis1110 ; dicha 
parcela será destinada a la construcción de la Parroquia de 
San Juan Bautista, cuya edificación deberá efectuarse en 
el plazo de cinco años desde la obteción de la correspon­
diente licencia, entendiéndose que de no hacerlo así se 
producirá de pleno derecho la resolución del contrato. 

Proposiciones 

74. Aprobar una, del Delegado de Educación, intere­
sando la confección de una medalla representativa de Madrid 
para obsequiar a personalidades o entidades que el Ayun­
tamiento determine. 

75. Aprobar otra, del mismo Delegado, interesando 
la adquisición, con el fin de que el Ayuntamiento pueda 
hacer propaganda en su Oficina de Turismo, de la Plaza 
Mayor, de 100.000 ejemplares del plano de Madrid y otros 
100.000 del de Madrid y su contorno turístico. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

76. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un cuartelillo para el 
Servicio contra Incendios en la calle de Rufino Blanco, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 15.364.975,19 pesetas, sea cargo a la partida 5.a 
del presupuesto extraordinario de 1965 (1), aprobado por 
orden del Ministerio de Hacienda de 18 de mayo último; y 

Tercero. La ejecución del proyecto se llevará a efecto 
previas las formalidades ele la subasta pública que deter ­
minan los artículos 13 y siguientes del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, si bien reduciendo 
a la mitad los plazos de la convocatoria, conforme autoriza 
en casos excepcionales el artículo 19 de dicho reglamento. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

Ayuntam i en t o Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CO_ -VOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE JULIO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, en funciones de Alcalde, 
excelentísimo señor don Jesús Suevos Fernández.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido, y los Concejales señore Pérez Her­
nández, Valverde Díaz, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, 
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Puig Maestro-Amado, Babé Delgado, Del Corro Gutié­
rrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia y del 
Pozo, . Fernánelez Obregón. De Foxá y Torraba, García 
Borregón, García Pérez. Laporta Lorenzo, Maureta Gon­
zález, Melgar y Escrivá de Romaní, Mercado Arroyo, 
Moreno Arenas, Paredes Tomé, De Quadros Tejeiro, Resel 
i\1aceira, Rodríguez de la Torre, Simón Luque y señorita 
Tomé Lal11bea.-Asistió también el Oficial mayor, señor 
Sainz Brogeras, en funciones de Secretario general, y es­
tuvieron presentes los Delegados de Servicio señores Li­
nares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso; el Gerente Illunicipal de Ur­
banisl1lo, señOl- Vizcaíno Márquez, y el Interventor inte­
rino, señor Aranda Javarro. 

Se abrió la . esión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta ele la sesión anterior, 
celebrada el día 15 del corriente mes. 

Asunto al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, proponiendo el nombramiento de 
los Concejales ilustrísimos señores don Florencia Rodrí­
guez de la Torre, don Romualdo Mercado Arroyo y don 
Luis Resel Maceira para formar parte del Consejo de Ad­
ministración ele la Empresa Mixta de Servicios Funerarios 
de Madrid (S. A.). 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interio r y P e r sonal 

3.0 Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Manuel Moreno Sánchez, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Juez instructor del expediente dis­
ciplinario que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio, como incurso en una falta de ausen­
cia injustificada del mismo, calificada como muy grave en 
el artículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funciona­
rios de Admin istración local. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y O bras 

4.° Se dió cuenta del siguiente dictamen emitido por 
la Comisión de Obras y Servicios Urbanos con fecha 21 del 
corriente: 

Primero. Que se anule el acuerdo plenario de 30 de 
marzo de 1962, excepto en lo que se refiere a la modifica­
ción de la rasante de la avenida de los Reyes Católicos 
(San Francisco-Puerta de Toledo), que habrá de realizarse 
con pendiente uniforme del 2 por 100, desde la cota 636, 
en la plaza de .san Francisco, a la cota 628, en la plaza 
de la Puerta de Toledo; sin perjuicio de que si el Ayun­
tamiento lo estimara oportuno en el futuro puedan reali­
zarse los estudios encaminados a una ordenación del sector. 

Segundo. Que la Gerencia Municipal de Urbanismo 
realice los estudios necesarios para el acoplamiento de las 
parcelaciones y demás condiciones indispensables, a fin de 
proceder con carácter urgente a la subasta de las parcelas 
actualmente disponibles; y 

Tercero. Que se adopten las medidas conducentes a 
que tan pronto como sea posible se habilite el crédito nece­
sario para realizar las obras de modificación de la rasante. 

A continuación se dió cuenta de la enmienda presentada 
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por el Concejal ilustrí imo señor don Luis Pérez Her­
nández, y uscrita por varios Concejales, cuyo texto es el 
siguiente : 

Que se opone a la propuesta sobre la ordenación del 
sector de la avenida de los Reyes Católicos (San Francisco­
Puerta de Toledo), en el sentido de que no se rectifique 
la alineación exi ten te, adoptada por acuerdo plenario de 
30 de marzo de 1962, por entender supone un gasto en 
un sector en el que recientemente e han realizado obras, 
existiendo tantas vías pendientes de urbanización, tales 
como las Rondas, Jaime el Conquistador y tantos proble­
mas en los distintos distritos, cuya acometida no se puede 
realizar por falta de numerario. 

Por ello propone que se dej e sin efecto el acuerdo ple­
nario, de 30 de marzo de 1962. antes mencionado, no lle­
vándose a cabo ninguna clase de obras en el lugar citado, 
y se proceda inmediatamente a la subasta de los solares 
elel indicado sector. 

Habiéndose sometido a votación nominal el dictamen 
y la enmienda, se aprobó esta última por mayoría de votos. 

Gerencia M unicipal de Urbanismo 

5.° Ouedar enterado de la resolución de la Comisión 
del Area- Metropolitana, fecha 20 de junio, concediendo 
la aprobación al plan parcial de ordenación de los terrenos 
situados en el ki lómetro 7,900 de la carretera de Extre­
madura, promovido por Inmobiliaria Béjar (S. A.), apro­
bado inicialmente por el Ayuntamiento en 26. de noviembre 
ele 1965, con la condición de que se instalen todos los ser­
vicios urbanos por cuenta de los promotores de la urba­
nización y se cedan gratuitamente las zonas destinadas 
a escuelas, parques públicos y centro parroquial. 

6.° Quedar enterado ele la resolución de la Comisión 
elel Area Metropolitana, fecha 25 de junio último, conce­
diendo la aprobación al proyecto definitivo presentado por 
Mavel (S. A.) para el cambio de disposición del edificio 
previsto en la manzana B, zona A-3, de la Ciudad Puerta 
de Hierro. 

7.0 Quedar enterado el e la resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 24 de mayo último, conce­
diendo su aprobación a hl ordenación de terrenos para 
construir vivienelas subvencionadas y local comercial en el 
solar sito en la calle de Amadeo Gómez, con vuelta a la 
carretera de la Playa, promovida por Inmobiliaria de Vivien·­
das Tipo Social (S. A.). 

8.° Quedar enterado de la resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 13 de mayo último, conce­
diendo su aprobación al cambio de disposición de volúme­
nes de la manzana señalada con los números 37 y 39 de la 
calle del General Ricardos, promovido por Inmobiliaria 
Peñalara (S. A.). 

9.° Quedar enterado de la resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 25 ele junio último, conce­
diendo su aprobación a la ordenación de la parcela núme­
ro 50 de la Ciudad Parque Aluche, promovida por don 
Juan López Martínez y otros. 

10. Quedar enterado de la resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 25 de junio último, conce­
diendo su aprobación a la rectificación de alineaciones de 
la avenida ele uestra Señora de Fátil11a, entre las calles 
de la Oca y Doctor Urquiola, promovida por don RÓl11ulo 
Izquierdo TOl11ico. 

11. Quedar enterado de la resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 25 de junio último, conce­
diendo su aprobación a la rectificación de la ordenación 
anteriormente aprobada para terrenos sitos en la avenida 
de Pío XII, promovida por don Jesús Jimeno Ansaldo, con 
cesión gratuita de la zona verde prevista en el sector. 

12. Quedar enterado de la resolución de la Comisión 
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del Area Metropolitana, fecha 25 de junio último, conce­
diendo su aprobación a la rectificación de alineaciones de 
la calle de Eugenia de Montijo, entre las del General Ri­
cardos y Francisco Romero, promovida por Fincas y Valo­
res (S. A.). 

13. Quedar enterado de la resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 25 de junio últil11o, conce­
diendo su aprobación al proyecto de ordenación promovido 
por el Club de Tenis Chamartín para la instalación de un 
club próximo al polígono de Santa Marca. 

14. Quedar enterado de la resolución de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 25 de junio último, conce­
diendo su aprobación a la modificación de disposición y al­
turas de dos edificios proyectados en la ordenación parcial 
de Carabanchel industrial, promovida por don Delfín Ca­
ñas y otros. 

15. Quedar enterado de la re olución de la Comi ión 
del Area Metropolitana, fecha 3 de mayo último, concediendo 
su aprobación al plan parcial de ordenación y reparcelación 
del polígono sito en el sector del Alto de Palomeras y sis­
tema de actuación por c.ompensación, que informó favo­
rablemente el Ayuntal11iento Pleno, previa aceptación por 
la Junta Mixta de las cesiones gratuitas de viales, edificios 
públic:os, zonas verdes y escolares. 

16. Aprobar, a los efectos elel artículo 23 de la ley 
del Suelo, el avance de planeamiento sobre terrenos sitos 
en el sector de La Veguilla, entre el ferrocarril de Madrid­
Burgos y el camino del Quemadero, promovido ante la 
Comisión del Area Metropolitana por don Félix González 
Madina. 

17. Emitir informe desfavorable a la ordenación de 
terrenos de la manzana 4, polígono C, del sector de la 
avenida del Generalísimo, por exceder en una el número 
de plantas previstas en el plan parcial y figurar en esta 
ordenación unos locales comerciales no previstos en dicho 
plan parcial. 

18. Emitir informe favorable a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid en el expediente remitido para 
trámite de audiencia, relativo a la ordenación de la man­
zana C-S del sector de la Elipa, propiedad de don Ruperto 
Eguaras Rey. 

19. Emitir informe favorable al proyecto de construc­
ción de una piscina en la calle de Manuel Garrido, remitido 
por la Comisión del Area Metropolitana ele Madrid, a con­
dición de que la misma se construya con arreglo a los nue­
vos planos aportados por el interesado y que no excedan 
del volumen permitido. 

20. Suspender, por plazo de un año, la concesión de 
licencias de reparcelación y edificación en el sector de los 
accesos complementarios de la estación de Chamartín, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 22 de la ley del Suelo. 

21. Dejar sobre la mesa, para nuevo estudio por la 
Comisión, un dictamen proponiendo la aprobación llel pro­
yecto ele ordenación de terrenos de la propiedad de la 
Presidencia del Gobierno, sitos en el paso de la Castellana, 
con vuelta a las calles de Alcalá Galiano y Amador de los 
Ríos, con la condición de que habrá de resolverse la deco­
ración de las medianerías del cuerpo de cinco plantas con 
fachada al paseo de la Castellana, que queda elevado en tres 
sobre el colindante. 

22. Aprobar el proyecto redactado para el reajuste de 
la ordenación de terrenos entre la avenida de Oporto, calle 
de Portoalegre, carretera de Madrid a Toledo y plaza de 
Fernández Ladreda, con el nuevo trazado viario que el mis­
mo comprende y las Ordenanzas de aplicación. 

23. Aprobar la solución propuesta por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes para el estudio del pro­
yecto de paso inferior bajo el ferrocarril Madrid-Barcelona, 
entre la nueva variante que une la antigua carretera ele 
Madrid-Valencia con la de Vallecas-Vicálvaro, consistente 
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en ejecutar do pasos, uno para cada sentido, dejando 
entre ambos el lugar que hoy ocupa el paso del agua y del 
colector, cuya solución es la primera de la formulada . por 
dicha Dirección. 

24. Aprobar el plan parcial de ordenación de terrenos 
comprendidos entre las calles de los Hermanos García 
Noblejas, José Arcones Gil, carretera de Aragón y calle 
de Alentejo, y su ejecución por el sistema de expropiación 
que regula la ley del Suelo, y la suspensión de licencias de 
reparcelación y edificación en el sector que comprende 
dicho plan, por plazo de un año, conforme autoriza el ar­
tículo 22 de la indicada ley, incluyendo en dicho plan los 
ed ificios que designa la Junta Municipal del distrito. 

25. Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes entre las calles de Jacinto Benavente y Conde de Vista­
hermosa, conforme se detalla en el plano formulado por la 
Dirección de rbaniSl11o. 

26. Aprobar provi ionalmente el proyecto formulado 
por la Dirección Técnica de la Gerencia para la rectifica­
ción de alineaciones de la calle de Fermín Donaire, con las 
modificaciones que refleja el plano, que solventa la recla­
mación formulada en el período de información pública 
a que estuvo sometido el acuerdo inicial de aprobación. 

27. Al robar el proyecto de rectificación de límite de 
las Ordenanzas 22-1 y 24 para terrenos sitos en Aravaca. 
conforme se detalla en el plano formulado por la Dirección 
Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

28. Aprobar el proyecto de remodelación de volúme­
nes en la manzana comprendida entre las calles de Melén­
dez Valdés, Gaztambide, Fernando el Católico y Andrés 
Mellado, según Memoria y planos que obran en el expe­
diente, con la obligación de la propiedad de dar cumpli­
miento a todo lo exigido por el artículo 98 de las normas 
generales de las Ordenanzas de Edificación de Madrid. 

29. Desestimar la petición formulada por don Gui­
Ilenno Laborda Jordán para la desafección como zona 
verde de terrenos comprendidos entre la calle de Eduardo 
Minguito y el ferrocarril Madrid-Cáceres, por no existir 
razones para suprimir la zona verde prevista en el plan. 

30. Desestimar la solicitud deducida por Inmobiliaria 
Leyva (S. A.) para desafección de una parcela de su pro­
piedad, sita en la calle de Antonio de Leyva, destinada 
a ampliación del grupo escolar Perú, dada la necesidad de 
estos terrenos para el mencionado fin. 

31. Desestimar la solicitud deducida por don Eulalia 
Román Vega y otro sobre desafección como zona verde de 
una parcela sita en la calle de los Gallegos, de Vicálvaro, 
por no estimarse conveniente esta modificación del plan 
parcial. 

32. Aprobar la ordenación de volúmenes solicitada por 
la Cooperativa El Hogar Madrileño Textil para terreno.s 
sitos en la Dehesa de Moratalaz, para la construcción de 
garaje-aparcamiento y jardín central, con la condición de 
que se cumplan los siguientes requisitos: 

Primero. La profundidad de tierra será de un metro 
y se preverá el drenaje necesario para evitar el encharca­
miento. 

Segundo. La entidad solicitante enviará a la Sección 
de Parques y Jardines plano detallado del jardín, donde se 
indique el número y especie de las plantas que se vayan 
a emplear; y 

Tercero. Se plantarán árboles de sombra, con objeto 
de que la proporcionen a los bancos del jardín, que será 
construído por cuenta de la entidad promotora, y, una vez 
terminado, cedido gratuitamente al Ayuntamiento, con sus 
correspondientes bancos y alumbrado público. 

33. Desestimar la petición deducida por don Francisco 
Martínez Amorós para rectificar la calificación de zona 
verde que afecta a un solar de su propiedad, sito en las 
calles de Alba de Tormes, Witerico y otras, por estimar 
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que no debe ser modificada la zona verde prevista en el 
sector. 

34. Aprobar la ordenación presentada por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid para la construc­
ción de un edificio de nueva planta destinado a Escuela de 
Formación Profesional. en el barrio de La Ventilla. 

35. Ampliar hasta el día 20 de noyiembre del próximo 
año de 1967 el plazo fijado para la edificación de la pri­
mera fase de los terrenos del sector de Francos Rodríguez 
por Inmobiliaria Bellas Vistas (S. A.), con la obligación 
para dicha entidacl del ingreso inmediato en los fondos mu­
nicipales del importe del canon de urbanización que resta 
por abonar en esta primera fase, leducido el que corres­
ponde a terrenos pendientes de expropiación y entrega a la 
misma para su edificación, de acuerdo con el convenio de 
colaboración aprobado. 

36. Aprobar la modificación de la ordenación de ten-e­
nos de la propiedad de Inmobiliaria Batán (S. A.), entre 
la carretera de Extremadura, kilómetro 4,200, y el cerra­
miento de la Casa de Campo, conforme a los planos que 
figuran en el expediente, quedando condicionada esta apro­
bación a que la mencionada entidad ceda al Ayuntamiento 
la parcela, de 4.700 metros cuadrados, que en el sector 
figura como zona escolar, al precio de 20 pesetas pie, con 
facilidades de pago del importe de dichos terrenos de uno 
a C111CO años. 

37. Aprobar la modificación de la ordenación para 
terrenos de la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas 
Juan XXIII, en el sector sur del Batán, fijando como 
coeficiente aprovechable el de 1,30 metros cuadrados edi­
ficables, suma de todas las plantas, por metro cuadrado 
de parcela. 

38. Aprobar el proyecto de ordenación presentado por 
don Luis Mora Sánchez para terrenos que comprenden 
las parcelas 52-S y 52-N de la Ciudad Parque Aluche, 
con un volumen rectificado de 55.371,51 metros cúbicos, 
y a condición de que se cumplan las normas aprobadas 
para el sector, que estén de acuerdo los propietarios de las 
parcelas colindantes y que la separación con los bloques 
de dichas parcelas cumplan con las normas dictadas para 
este sector. 

39. A petición del señor Del Moral fué retirado del 
orden del día, para nuevo estudio por la Comisión, un dic­
tamen proponiendo la aprobación del proyecto de rectifica­
ción de alineaciones interiores formulado por la Dirección 
Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo para la 
manzana sita entre las calles de Padilla, Francisco Silvela, 
J osé Ortega y Gasset y Montesa, y que a la entidad Simo­
pa (S. A.), propietaria de los terrenos, se compense la dis­
minución del volumen edificable (descontando dos patios 
reglamentarios) , en la forma que se indica en el expediente. 

Comisión de Circulación y Transportes 

40. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 28 de enero del corriente 
año, adjudicando a la Empresa Estacionamientos U rba­
nos (S. A.), mediante concesión, la construcción y explo­
tación del aparcamiento de la plaza de España, con suje­
ción a las normas generales contenidas en el pliego de 
condiciones, a las expresadas en la oferta del adjudicatario, 
que no se opongan aquéllas, y a las particulares siguientes: 

Primera. La presente concesión se adjudica conjun­
tamente con las de los estacionamientos de la avenida de 
Felipe II y calle de Montalbán, y su validez queda condi­
cionada a la construcción de los mismos y al cumplimiento 
de las condiciones previstas en aquéllos. 

Segunda. La estructura y líneas generales del apar­
camiento se ajustarán al anteproyecto presentado por la 
Empresa Estacionamientos Urbanos (S. A.), con las mo-
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elificaciones de lo acce os y de detalle que le impongan lo 
Servicios Municipales competentes. 

Tercera. El plazo de concesión será de treinta y nueve 
años, contados a partir ele la fecha de recepción de las obras. 

Cuarta. Las tarifas máximas a percibir del público 
usuario del estacionamiento serán de 10 pesetas por la pri­
mera hora y de cinco por cada hora adicionaL Esta tarifa 
e revisarán cuando se cumplan las condiciones estable­

cidas en las bases del concurso. 
Quinta. El plazo de ejecución de las obras será de 

catorce meses, a partir del acta de replanteo del proyecto 
definitivo, que la Empresa adjudicataria habrá de presen­
tar, de acuerdo con las ba es del concurso, en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha en que sea notificada la 
adjudicación. El incumplimiento del plazo se multará con 
20.000 pesetas/ día, tal como se indica en la oferta del adju­
dicatario. 

Sexta. Durante la ejecución de las obras se mantedrán 
todas las calles abiertas al tráfICO y las obras que afecten 
a los accesos, aun sin interrumpir la circulación, se reali­
zarán en el plazo máximo de seis meses. 

Séptima. El aspecto exterior del jardín de la plaza . 
para el que habrá de disponer 1.30 metros de tierra encima 
de la estructura, se realizará de acuerdo con las normas 
que establezca la Jefatura de Parques y Jardines del Ayun­
tamiento. 

Octava. Independientemente de alojar los servicios 
actualmentes existentes en el subsuelo, en el aparcamiento 
se dedicará un espacio de 30 metros cuadrados de super­
ficie para utilizarlo como caseta de transformación, siendo 
de cargo de la Empresa suministradora del sector el coste 
de su habilitación; y 

Novena. El canon anual que de la Empresa Estacio­
namientos Urbanos (S. A.) cobraría el Ayuntamiento sería 
ele 100.000 pesetas, con una bonificación del 40 por 100 
el primer año, del 30 por 100 el segundo y del 15 por 100 
el tercero. 

41. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 28 de enero rIel año 
en curso, adjudicando a la Empresa Climax (S. A.), me­
diante concesión, la construcción y explotación del aparca­
miento para vehículos automóviles de la plaza de Santa 
Ana, con sujeción a las normas generales contenidas en 
el pliego de condiciones, a las expresadas en la oferta elel 
adjudicatario, que no se opongan a aquélla, y a las particu­
lares siguientes: 

Primera. r.a estructura y líneas generales del aparca­
miento se aj ustarán al anteproyecto presentado por Cli­
max (S. A.). con las modificaciones de detalle que le im­
pongan los Servicios Municipales competentes. 

Segunda. El plazo de concesión será de cuarenta y 
cinco años, contados a partir de la fecha de recepción de 
las obras. 

Tercera. Las tarifas máximas a percibir del público 
usuario del estacionamiento serán de 10 pesetas por la pri­
mera hora y de cinco pesetas por cada hora adicional. Estas 
tarifas se revisarán cuando se cumplan las condiciones e -
tablecidas en las bases del concurso. 

Cuarta. El plazo de ejecución de las obras será de 
doce meses, a partir del acta de replanteo del proyecto 
definitivo, que la Empresa adjudicataria habrá de presen­
tar, de acuerdo con las bases de! concurso, en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha en que 'ea notificada la 
adjudicación. El incumplimiento del plazo se multará con 
10.000 pesetas/ día, tal como se indica en la oferta del adju­
dicatario. 

Quinta. Durante la ejecución de las obras se manten­
drán las calles abiertas al tráfico y las obras que afecten 
a los accesos, aun sin interrumpir la circulación, se reali­
zarán en el plazo máximo de cuatro meses_ 
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Sexta. El canon a sati facer al Ayuntamiento por Cli­
max (S. A.) será de 309.600 pesetas anuales. 

Séptima. El aspecto exterior del jardín de la plaza, 
para el que ha.brá de disponer de 1,30 metros de tierra enci­
ma de la estructura, se realizará de acuerdo con las normas 
que establezca la Jefatura de Parques y Jardines del Ayun­
tamiento; y 

Octava. Independientemente de alojar los servicios ac­
tualmente existentes en el subsuelo, en el aparcamiento se 
dedicará un espacio de 30 metros cuadrados de superficie 
para utilizarlo como caseta de transformación, siendo de 
cargo de la Empresa suministradora del sector el coste ele 
su habilitación. 

42. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 28 de enero del año en 
curso, adjudicando a la Empresa Estacionamientos Ur­
banos (S. A.), mediante concesión, la construcción y explo­
tación del aparcamiento de la calle de Felipe n, con sujeción 
a las normas generales contenidas en el pliego de condi­
ciones, a las expresadas en la oferta del adjudicatario, que 
no se opoligan a aquéllas, y a las particulares siguientes: 

Primera. La presente concesión se adjudica conjunta­
mente con las de los estacionamientos de la plaza de España 
y de la calle de Montalbán, y su validez queda condicionada 
a la construcción de los mismos y al cumplimiento de las 
condiciones previstas para aquéllos. 

Segunda. La estructura y líneas generales del apar­
camiento se ajustarán al anteproyecto presentado por la 
Empresa Estacionamientos Urbanos (S. A.), con las modi­
ficaciones de los accesos y de detalle que le impongan los 
Servicios Municipales competentes. 

Tercera. El plazo de concesión erá ele treinta y nueve 
años, contados a partir de la fecha de recepción de las obras. 

Cuarta. Las tarifas máximas a percibir del público 
usuario del aparcamiento serán de 10 pesetas por la pri­
mera hora y de cinco pesetas por cada hora adicional. Estas 
tarifas se revisarán cuando se cumplan las condiciones es­
tablecidas en las bases del concurso. 

Quinta. El plazo de ejecución de las obras f'erá de 
dieciséis meses, a partir del acta de replanteo del proyecto 
definitivo que la Empresa adjudicataria habrá de presen­
tar, de acuerdo con las bases del concurso, en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha en que sea notificada la 
adjudicación. El incumplimiento del plazo será multado con 
20.000 pesetas/día, tal como se indica en la oferta del adju­
dicatario. 

Sexta. Durante la ejecución de las obras se mantendrá 
en todo momento abierto el tráfico de la calle de Felipe n, 
con anchura suficiente para dos carriles de circulación. En 
la calle de Fernán González podrá cortarse la circulación 
durante un período máximo de seis meses, previa aprobación 
de los Servicios Municipales competentes. 

Séptima. Independientemente de alojar los servicios 
actualmente existentes en el subsuelo, en el aparcamiento 
se dedicará un espacio de 30 metros cuadrados de super­
ficie para utilizarlo como caseta de transformación, siendo 
de cargo de la Empresa suministradora del sector el coste 
de su habilitación; y 

Octava. El canon anual que de la Empresa Estacio­
namientos Urbanos (S. A.) cobraría el Ayuntamiento sería 
de 50.000 pesetas, con una bonificación del 40 por 100 el 
primer año, del 30 por 100 el segundo y del 15 por 100 
el tercero. 

43. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 28 de enero del año en 
curso, adjudicando a la Empresa Estacionamientos Ur­
banos (S. A.), mediante concesión, la construcción y explo­
tación del aparcamiento de la calle de Montalbán, con suje­
ción a las normas generales contenidas en el pliego de 
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condiciones, a las expresadas en la oferta del adjudicatario. 
que no se opongan a aquéllas, y a las particulares siguientes: 

Primera. La presente concesión se adjudica conjun­
tamente con las de lo estacionamientos de la plaza d'2 
España y de la avenida de Felipe n, y su validez queda con­
dicionada a la construcción de los mismos y al cumplimiento 
de las condiciones previstas para aquéllas. 

Segunda. La estructura y líneas generales del apar­
camiento se ajustarán al anteproyecto presentado por la 
Empresa Estacionamientos Urbanos (S. A.), con las modi­
ficaciones de los accesos y de detalle que le impongan los 
Servicios 1unicipales competentes. 

Tercera. El plazo de concesión será de treinta y nueve 
años, contados a partir de la fecha de recepción de las obra 

Cuarta. Las tarifas máximas a percibir del público 
usuario del aparcamiento serán de 10 pesetas la primen 
hora y de cinco pesetas por cada hora adicional. Estas tari­
fas se revisarán cuando se cumplan las condiciones esta­
blecidas en las bases del concurso. 

Quinta. El plazo de ejecución de las obras será de 
dieciséis meses, a partir del acta de replanteo del proyecto 
definitivo que la Empresa adjudicataria habrá de presen­
tar, de acuerdo con las bases del concurso, en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha en que sea notificada la 
adj udicación. El incumplimiento del plazo será multado con 
20.000 pesetas/ día, tal como se indica en la oferta riel adju­
dicatario. 

Sexta. Durante la ejecución de las obras se manten­
drá constantemente la circulación en las calles de Ruiz de 
Alarcón y Alfonso XI. En el tramo de la calle de Mon­
talbán comprendido entre las de Alfonso XI y Ruiz de 
Alarcón solamente se podrá cortar la circulación durante 
un período máximo de cuatro meses. 

Séptima. Independientemente de alojar los servicios 
actualmente existentes en el ~~lbsuelo, en el aparcamiento 
se dedicará un espacio de 30 metros cuadrados de super­
ficie para utilizarlo como caseta de transformación, siendo 
de cargo de la Empresa suministradora del sector el coste 
de su habilitación; y 

Octava. El canon anual que de la Empresa EstacioI1a­
mientos Urbanos (S. A.) cobraría el Ayuntamiento sería 
de 50.000 pesetas, con la bonificación del 40 por 100 el 
primer año, del 30 por 100 el segundo y del 15 por 100 
el tercero. 

44. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 28 de enero del año en 
curso, adjudicando a la Empresa Aparcamientos Mecá­
nicos (S. A.), mediante concesión, la construcción y explo­
tación del aparcamiento ele la plaza del Rey, con sujeción 
a las normas generales contenidas en el pliego de c:ondicio­
nes, a las expresadas en la oferta del adjudicatario, ']ue no 
se opongan a aquéllas, y a las particulares siguientes: 

Primera. La estructura y líneas generales del apar­
camiento se ajustarán al anteproyecto presentado por la 
Empresa Aparcamientos Mecánicos (S. A.), con las modi­
ficaciones de los accesos y de detalle que le impongan los 
Servicios Municipales competentes. 

Segunda. El plazo de concesión será de cuarenta y cinco 
años, contados a partir de la fecha de recepción de las obras. 

Tercera. Las tarifas máximas a percibir del público 
usuario del estacionamiento serán de 10 pesetas por la pri­
mera hora y cinco pesetas por cada hora adicional, con un 
máximo de 75 pesetas por día. 

Cuarta. El plazo de ejecución de las obras será de un 
año, a partir del acta de replanteo del proyecto definitivo, 
que la Empresa adjudicataria habrá de presentar, de acuerdo 
con las bases del concurso, en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha en que sea notificada la adjudicación. 

Quinta. Durante la ejecución de las obras se manten­
drán todas las calles abiertas al tráfico y las obras qUe 
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afecten a los accesos, aun sin interrumpir la circulación, se 
realizarán en el plazo máximo de cuatro meses. 
. Sexta. El aspecto exterior de la plaza se realizará de 

acuerdo con las normas que establezca la Jefatura de Par­
ques y Jardines del Ayuntamiento. 

Séptima. Independientemente de alojar los servicios 
actualmente existentes en e! subsuelo, en el aparcamiento 
se dedicará un espacio de 30 metros cuadrados de super­
ficie para utilizarlo como caseta de transformación, siendo 
de cargo de la Empresa suministradora del sector el coste 
de su habilitación ; y 

Octava. El canon a satisfacer al Ayuntamiento por 
Aparcamientos Mecánicos (S. A.) será de 431.430 pesetas 
anuales. 

45 . Declarar desierto el concurso público, convocado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de enero del 
año en curso, para la construcción y explotación, mediante 
concesión, del aparcamiento para vehículos automóviles de 
la plaza de las Cortes, al amparo de lo establecido en el 
artículo 38 de las bases reguladoras de este concurso. 

46. Declarar desierto el concurso público, convocado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de enero del 
año en curso, para la construcción y explotación, mediante 
concesión, del aparcamiento para vehículos automóviles de 
la plaza del Marqués de Salamanca, al amparo de io esta­
blecido en el artículo 38 de las bases reguladoras de este 
concurso. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

47. Dejar sobre la mesa, para nuevo estudio por la 
Comisión, un dictamen proponiendo que la vía pública sin 
nombre oficial situada entre la avenida del Generalísimo 
y la calle del Comandante Zorita se denomine en lo sucesivo 
de la Hispanidad. 

48. Designar con el nombre de César de Palomero la 
vía pública situada entre el camino de la Laguna y la call l~ 
del Jabirú, del distrito de los Carabanche!es. 

49. Designar con el nombre de Valle Inclán la vía 
pública de! polígono C, de Carabanchel, carente de deno­
minación. 

50. Disponer que en lo sucesivo, y con carácter oficial, 
ostente el nombre de Ramiro de l\laeztu una vía, de reciente 
apertura, dentro de! recinto de la Ciudad Universitaria, 
señalada por la Junta de Gobierno que rige la citada Ciudad 
Universitaria, que venía denominándose Vía X, que comien­
za en la que conduce al Colegio Mayor Nuestra Señora 
de la Almudena y termina en la Vía Y. 

Comisión de Abastos y Mercados 

51. Anunciar concurso público para adquisición de un 
local, emplazado dentro del polígono que forman las calles 
de Carranza, Fuencarral, avenida de José Antonio y calle 
de San Bernardo, y al que, en su caso, puedan ser tras­
ladados los comerciantes actualmente instalados en el deno­
minado Mercado de San Ildefonso, con sujeción al pliego 
de condiciones que figura incorporado al expediente. 

52. Anunciar concurso público para adjudicar la cons­
trucción y explotación de un Mercado, que estará empla­
zado dentro de la zona del barrio del paseo de Extrema­
dura, que figura delimitada en el plano incorporado al 
expediente, con sujeción a las bases que han sido redac­
tadas por la Sección de Abastos. 

53 . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar por instruí do e! expediente relacionado 

con la concesión del Mercado denominado de Nuestra Seño-
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ra de las Victorias, cuyo concesionario es Inmobiliaria Aspc 
(Sociedad anónima), a los fines ' de aplicar el acuerdo ple­
nario de 26 de septiembre de 1962 sobre supresión de la 
base que atribuye zona de influencia de dicho Mercado. 

Segundo. Por lo que respecta a la concesión del Mer­
cado de Nuestra Señora de las Victorias, otorgada por el 
Ayuntamiento Pleno en 13 de enero de 1948, declarar 
probada la concurrencia de los 1110tivos de interés público 
que fundamentan la supresión de la base sexta de las que 
regulan la concesión de dicho Mercado, aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno. 

Tercero. En su consecuencia, autorizar, con efectos 
desde la fecha de la adopción del presente acuerdo, la aper­
tura de establecimientos del ramo de la alimentación qlle 
deseen instalarse libremente dentro de la que fué zona de 
influencia del Mercado de Nuestra Señora de las Victorias. 
sin otras limitaciones que las contenidas en la legislación 
vigente, de conformidad con las normas que regulan esta 
clase de autorizaciones; y 

Cuarto. Que el presente acuerdo se adopte ..:on inde­
pendencia de la indemnización, si procediere, que resultare 
de la efectividad y aplicación del mismo. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

54. Adjudicar el concurso público, convocado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de marzo del año en 
curso, para la construcción y explotación de dos estaciones 
transformadoras de basuras, en la siguiente forma: 

Primero. Adjudicar a don José Luis Serrano Muñoz 
la construcción y explotación de una estación transforma­
dora de basuras, en las condiciones establecidas en el pliego 
de condiciones que sirvió de base a dicho concurso, COIl 

una capacidad de 500 toneladas métricas diarias y abono 
al Ayuntamiento del canon de 14 pesetas por tonelada m¡!>­
trica entregada. 

Segundo. Adjudicar a Técnica Industrial y Mercan­
til (S . A.) la construcción y explotación de una estación 
transformadora de basuras, con sujeción igualmente al plie­
go de condiciones que sirvió de base al concurso, con tina 
capacidad de 400 torteiadas métricas diarias y abono al 
Ayuntamiento del canon de 12 pesetas por tonelada métrica 
entregada; y 

Tercero. Que a efectos de lo dispuesto en e! :tparta­
do A) del artículo 7.° del pliego de condiciones, las 500 
y 400 toneladas métricas de una y otra adjudicación se 
entiendan como promedio diario a la entrega de basura 
que efectúe la Corporación Municipal durante cada año. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Pre,idenc ia 

LIC E N C I AS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Alfredo Pajares Rodrigo, para venta de mueble:. 
en la avenida del Marqués de Corbera, 89. 

Don Oscar E. Taglabúe Viegas, para gimnasio en la 
calle de los J arclines, 3. 
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Don Casares Labernia Chicana, para venta de materiales 
para la construcción, como ampliación, en la calle de Luis 
Piernas, sin número. 

Don Agapito Cantero Moya, para venta y reparación 
de relojes en el paseo del Marqués de Zafra, 2. 

Producciones Cinematográficas M. D. (S. L.), para 
domicilio social y producción y distribución de películas 
en la avenida del Generalísimo, 24. 

Agrupación Fabricantes Lejía Reunidos (S. A.), para 
fábrica de lejías y domicilio social en la calle ' del Crucero 
Baleares, 6. 

Don Eliseo Hernández Martín, para tienda de ultra­
marinos en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 117. 

Don Teodomiro Fernández López, para bar, como am­
pliación, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 77. 

Don Leopoldo Herraiz Cifuentes, para café bar en la 
Colonia de San Francisco, bloque A, calle Primera, 6. 

Don Juan Pala Gutiérrez, para taller de zapatero en la 
calle de la Oca, 112. 

Don Juan Castaño Lorenzo, para taller de carpintería 
en la calle de la Radio, 13. 

Construcciones y Actividades Comerciales (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Alcalá, 27. 

Bocas (S. A.), para domicilio social en la calle del Are­
nal, 22. 

Don Francisco Pérez Ibarra, para taller de encuader­
nación en la calle del Conde de Belchite, 7. 

Don Luciano Ripio Andrés, para taller mecánico en la 
calle de Rufino Blanco, 21. 

Don Rafael Chamarra Aranda, para agencia de publi­
cidad en la calle Mayor, 59. 

Don J ean Pierre N ouveau, para agencia de noticias en 
la calle de Alcalá, 42. 

Madrid Automóviles (S. A.), para venta de automóviles 
en la calle de la Aduana, 19. 

Somfisa, para oficinas y domicilio social en la calle de 
Alcalá, 32. 

N ivelcampo (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 16. 

Don Juan José Redondo Loma, para venta de calzado 
en la calle del Arenal, 7. 

Minas del Guajaraz (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Alcalá, 30. ' 

Ceras Industriales Españolas (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 49. 

Don Francisco Torres Gutiérrez, para oficinas en la 
calle de Alcalá, 42. 

Compañía Insular Tabacalera (S. A.), para oficinas en 
la calle de Alcalá, 30. 

Doña María Martínez Lorente, para peluquería de se­
ñoras en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 926. 

Don Faustino Arribas Domingo, para venta de muebles 
en la calle de José del Hierro, 41. 

Don Basilio Rosado López, para estudio fotográfico en la 
calle de Mariano Díaz, 17. 

Financiera del Noroeste (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 30. 

Dimex (S. A.), para oficinas y venta de maquinaria en 
en la calle de Alcalá, 32. 

Banco de Levante (S. A.), para oficinas y servicios del 
Banco en la calle de Alcalá, 21. 

Latino Mares (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Alcalá, 32. 

Llons (S. L.), para oficinas en la calle de Alcalá, 20. 
Doña Pilar Buitrago Moraleda, para peluquería de se­

ñoras en la calle de la Peña de la Atalaya, 85. 
Doña María Luisa Herrero Serrano, para taller de ins­

talador electricista en la calle de la Magdalena, 29. 
Doña Josefa López Alameda, para peluquería de señoras 

en la calle de Mercedes Arteaga, 26. • 
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Iberland (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alcalá, 42. 

Don Vicente Benavente de Diego, para mercería en la 
calle de los Pinos Alta, 54. 

Don Teodomiro Morales Torón, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 20. 

Servicios Acuáticos Generales (S. A.), para domicilio 
acial y oficinas en la calle de Alcalá, 35. 

Banco de Levante (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Alcalá, 21. 

Don Miguel Pizarro, para oficinas en la calle de Al­
calá, 42. 

Don José Piñuel Villamor, para venta de relojes en 
la calle de Alcalá, 1. 

Don Juan López Martínez, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 20. 

Univor (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alcalá, 42. 

Banco de Levante (S. A.), para oficinas y servicios del 
Banco en la calle de Alcalá, 21. 

Copite (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alcalá, 30. 

Doña Eufrasia del Río García, para almacén de licore 
en la calle de Valencia, 11. 

Don Angel Brasero Sánchez, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Carlos Martín Alvarez, 11. 

Don Miguel Clemente Chulia, para garaje en la calle 
de Ardemáns, 64. 

Don Valentín Panizo Morán, para carnicería y salchi­
chería en la carretera de Canillas, 17. 

Don Luis de la Fuente Basala, para bar en la calle de 
la Vía Lusitana, 2 (Colonia Velázquez, bloque 8). 

Don Vielal Moreno Pérez-Bustos, para taller de car­
pintería mecánica en la calle ele Montseny, 40. 

Sandvik Española (S. A.), para almacén de aceros en 
la calle de Sambara, 21. 

Don Hortensia García López, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de Moratín, 20. 

Don Rogelio Blanco Domínguez, para tintorería en la 
calle del General Mola, 275. 

Don Luis Herranz Torrejón, para taller de reparación 
de automóviles en la calle ele Gómez Ortega, 16. 

Don Manuel Moreno Calvo, para taller de carpintería 
mecánica en la avenida de Oporto, 93. 

Don Loreto Martínez eJel Oso, para imprenta en la calle 
de Clara del Rey, 56. 

Doña Isabel González, para cafetería y salón eJe baile, 
como cambio ele nombre, en la avenieJa de Concha Espina, 
número 12. 

Doña Consuelo ele la Torre Pérez, para taller de tapi­
cero en la calle de Ezequiel Solana, 12. 

Don José Maestro Jiménez, para alquiler de automó­
viles, como ampliación, en la calle de Covarrubias, 30. 

Doña Carmen Anguita Casado, para peluquería eJe seño­
ras en la avenida eJe la Albufera, 38. 

Don Crispín Martín Ruiz, para peluquería de señora,> 
en la Colonia del Carmen, bloque 11. 

Doña Josefa Lagarto Hernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Delicias, 24. 

Don Lázaro González Barreiro, para venta de frutas 
y hortalizas en la calle eJe Francisco Silvela, 57 (galería 
eJe alimentación, tienda número 11). 

Don Primitivo Revuelta Macías, para taller de grabador 
en la calle eJe Espoz y Mina, 1. . 

Don Hermenegildo García Ramírez, para bar, C01110 

cambio de nombre, en la cal.1e de Antonio López, 150. 
Doña Lucía Fernández San José, para bar restaurante 

en la calle del General RicareJos, 168. 
Don Francisco Moreno Chamorro, para bar, como am­

pliación, en la avenida de Aragón, 29. 
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Doña María de los Remedios González Jovoa, para 
venta de confecciones, artículos de regalo y retales en la 
·calle del Arenal, 26. 

Don Ramón Blanco Ruiz, para taller de lavado y plan­
chado en la avenida de Aragón, 158. 

Don Enrique Campa Escanlar, para bar restaurante. 
como ampliación, en la calle del General Ricardos, 72. 

Volvo Concesionarios (S. A.), para taller de reparación 
de motores en la calle de Antonio Pirala, 1. 

Don Antonio Viñuela F lecha, para pastelería con horno 
en la calle del Cardenal Cisneros, 68. 

Don Ubaldo Vega Gómez, para cafetería en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 31. 

Don Alejandro Camacho Bravo, para pastelería en la 
calle de Antonio Salvador, 85. 

Don Tomás Fernández de los Ríos, para peluquería de 
señoras en la avenida del Monte Igueldo, 81. 

Don Carlos Liado Prast, para colegio en la calle de 
Bueso Pineda, 8. 

Don Manuel Villarrubia Yela, para taller de carpintería 
en la calle de la Galería de Robles, 5. 

Doña María Estévez Ortega, para chamarilería, como 
cambio de nombre, en la calle del Monte Olivetti, 6. 

Mavfeli (S . A), para venta de artículos de plástico y 
maquinaria, como cambio de nombre, en la calle de Raimun­
do Fernández Villaverde, 11. 

Cartonajes Onubenses (S. A), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 40. 

Doña Gracia Palacios Valentín, para taller de carpintería 
en la calle de Nápoles, 54 (poblado de Canillas, local 88). 

Don Faustino Soria de Diego, para perfumería, papele­
ría y venta de artículos detergentes en la avenida de la 
Peña Prieta, 50. 

Don Andrés Machidano Morales, para venta de apara­
tos electrodomésticos y televisión en la calle de Aldaga, 51 
y 52 (unidad vecinal de absorción de Hortaleza). 

Doña Elena Quesada Pérez, para relojería y joyería 
por mayor en la calle de Alcalá, 2. 

Financiera Española (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Alcalá, 45. 

Trome (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Alonso Cano, 54. 

Doña Teresa Montenegro Cabezas, para venta de papel 
rayado, como ampliación, en la calle del Arenal, 19. 

Endur (S. A), para venta de confecciones en la calle 
de Ayala, 3. 

Distribuidora Comercial de Recambios (S . A.), para 
venta por mayor de accesorios y piezas de recambio de 
automóviles en la avenida del Mediterráneo, 8. 

Doña Dolores' Castellón Perea, para peluquería de seño­
ras en la avenida del Monte Igueldo, 98. 

Doña Diamantina María Espuela, para despacho de tinte 
en la avenida del Monte Igueldo, 108. 

Don Arturo Manuel Fernández Sequeiros, para domi­
cilio social en la calle de Alcalá, 30. 

Don Daniel Fidalgo Robles, para almacén de materiales 
en la calle de Tánger, 36. 

Doña María Teresa Jesús Montenegro Cabeza, para 
venta de papel ele fumar en la calle del Arenal, 19. 

Don Gonzalo López Laredo, para venta de confecciones 
en la calle del Arenal, 9. 

Caja Rural Nacional, para oficinas en la calle del Are­
nal,24. 

Tumco Española (S. A), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 32. 

Compañía Ingersoll-Rand (S. A.), para depósito ce­
rrado de maquinaria en la calle del Lago Constanza, 63. 

Dimex (S. A.), para oficinas en la calle de Alcalá, 30. 
Banco Europeo de Negocios (S. A.), para central ban­

caria y domicilio social en la calle de Alcalá, 40. 
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Inmobiliaria Cosmo (S. A.), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 22. 

Don Juan Manuel Linares Alvarez, para taller de ma­
rroquinería con plástico en la calle de Andrés Borrego, 7. 

Don Julián Pueste Bravo, para bodega en la calle de 
los P inos Alta, 60. 

Don Leoncio Peláez, García, para frutería en la calle 
de Zayas, 6. 

Don Enrique Barraguer Subirón, para venta de frutas 
y verduras en la calle de los Hermanos Gómez, sin número, 
tienda números 15, 16 y 17. 

Hormigones y Preparados (S. A ), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Hermosilla, 55. 

Toferto Española (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Hernández Rubín, 17. 

Don Manuel Hevia Iglesias, para compraventa de sellos 
en la calle Mayor, 8. 

Don Julio Díaz Velázquez, para venta de confecciones 
en la calle de Feijoo, 3. 

Don Ramón Peña Rodríguez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Francisco Silvela, 57. 

Don Eduardo Linares Escalada, para venta de reloj es, 
correas y pulseras en la calle de Feijoo, 14. 

Foraco y Proyectos (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Martín de los Heros, 70. 

Don Emilio Herrera Martín, para relojería, joyería y 
platería en la calle de los Mártires de la Ventilla, 70 (gale­
ría de alimentación, puesto número 7). 

Hierros Velasco (S. L.), para taller de trefilado ele 
aceros, corte y almacén de hierros en la calle ele Cronos, 
sin número. 

Marcabay (S. A), para domicilio social en la calle eJe 
Martín de los Heros, 70. 

Minera de Navia (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Martín de los Heros, 70. 

Doña Rocío Milán García, para taberna en la calle ele 
Miguel de la Roca, 46. 

Gardoqui y Segala Publicidad (S. A.), para oficina en 
la calle del General Mola, 90. 

Desecación de Marismas (S. A), para domicilio social 
en la calle de Martín .ele los Heros, 70. 

Don Gerarelo Peláez Morán, para bar en la avenida del 
Monte Igueldo, 29. . 

Don Guillermo Menéndez Fidalgo, para taller de repa ­
ración de automóviles en la calle de Meléndez Valdés, 33. 

Doña Manola Pascual Sandoval, para droguería en la 
calle de Serrano, 222. 

Don Manuel Vicente Prieto, para almacén de tableros 
en la calle de Manuel Lamela, 10. 

Don Gregorio Alvarez Morales, para venta de comes­
tibles en la calle de Manuel de Miguel, 14. 

Doña María del Carmen Marín Cerezo, para peluquería 
de señoras en la avenida de Menéndez Pelayo, 34. 

Don Juan Luis Toro Gallego, para perfumería y eJro­
guería en la avenida de Menéndez Pelayo, 17. 

Gresite Española (S . A.), para venta de muebles, azule­
jos y productos cerámicos en la calle de San Bernardo, 5. 

Doña Marcela Martín Porras, para peluquería de seño­
ras en la calle de Cartagena, 79. 

Don Juan Adrada, para venta de artículos de perfume­
ría, plumas, bolígrafos y relojes en la calle del Arenal, 9. 

Seida (S. A), para venta de automóviles y camiones, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Castellana, 84. 

Doña Adelaida Martínez Martínez, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Fernán González, 59. 

Doña Josefa Cruz Gandío, para academia de corte y con­
fección en la calle de Gutierre de Cetina, 49. 

Don Tomás Martín Sánchez, para venta y reparación 
de aparatos electrodomésticos, radio y televisión en la calle 
de Caramuel, 9. 
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sistecnias (S. A ), para oficinas en la calle del Gene­
ral Sanjurj o, 52. 

Don José Ferreiro Cou o, para joyería en la calle de 
la V irgen de Belén, 1. 

Don Juan Castuera Delgado, para taller de cerrajería 
en la calle de María Isidro, 4. 

Erasa (S. A.), para dOlllicio social en el paseo de la Cas­
tellana, 56. 

Coordinadora de Edificaciones (S. A), para domicilio 
social en el paseo de la Castellana, 104. 

Don Jerónimo Muñoz Delgado Ortiz, para colegio en 
la plaza de Carmona, 2. 

Doña Felipa Gómez García, para zapatería en la calle 
de Calasparra, 21. 

Don Luis Marzá Sánchez, para venta ele aparatos elec­
trodomésticos, radio y televisión en la Colonia ele San Fe­
derico, bloque 1, casa 9. 

Doña Pilar Gómez Alvarez, para lechería en la calle ele 
Tor re Arias, 9. 

Don Miguel Lozano Cantelar, para tienda ele ultrama­
rinos en la calle de Torrelaguna, 36. 

Doña María del Pilar Avia Pablos, para venta de pren­
das infantiles en la calle del Conde de Romanones, 14. 

Don Agustín Palacios Padilla, para venta de confección 
y sastrería en la calle elel Concej al Julio Gómez, 2. 

Domus (S. L.), para venta de aparatos electrodomésti­
cos, radio y televisión en la calle de Cartagena, 48. 

Ski-Craft Española (S. A), para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 52. 

Don Cayetano Martín Hernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Buendía, 10. 

Don José López Bravo, para venta de pan y bollos en 
la calle del Arroyo del Olivar, 8. 

Don Félix Pérez García, para carnicería y salchichería 
en el pasaje ele Vicente de Alcolea, 1. 

Don José Luis Ledo N úñez, para taller de reparación 
ele calzaelo en la calle ele Serrano, 230. 

Pradoya (S . A.), para elomicilio social en la calle de 
NIáiquez, 26. 

Don Enrique Martínez Ufano, para mercería en la 
calle de Manuel Marañón, 42. 

Don Cipriano Martín González, para car111cena en la 
avenida de San Luis, 25. 

Don Erasmo Rodríguez Bermúdez, para taller de ce­
rrajería en la calle de la Madre de Dios, 67. 

Doña Amparo Gutiérrez Carpi, para instituto de belleza 
y venta de cestas de flores artificiales en la calle del M ar­
ql1és de Urquijo, 32. 

Don Juan José Bautista Fuentes, para venta de aceites, 
lubricantes y gasolina, C01110 ampliación, en la desviación 
de la avenida de Oporto, 1. 

Don José Cobos Alvarez, para taberna en la plaza Ma­
yor de Vil!averde, 6. 

Gauss Internacional de Mercadismo (S. A), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Moreto, 15. 

Inmobiliaria Cuesta del Hierro (S. A), para domicilio 
social en la calle de Montalbán, 9. 

Doña María Martín Rubio, para alquiler de coches en 
la calle de Martín de Vargas, S y 7. 

Don Vicente Beras Ortega, para tienda de ultramarinos 
en la avenida del Marqués de Corbera, 44. 

Interaffairs Española (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Moreto, 17. 

Don José Sáez Polo, para taller de relojería en la calle 
de la Menta, 16. 

Don José Blázquez Hernández, para mercería en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 32. 

Don Fernando Jiménez Arribas, para venta de artícul0s 
de camisería, mercería y paquetería en la calle del Pico Mon­
tánchez, S. 
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Parquetise (S. L.), para eXlosición y almacén de par­
quet en la avenida de Menéndez Pelayo, 61. 

Don Rafael Fernández Ojea, para conservación de pro­
ductos alimenticios en la calle de María Guerrero. 14. 

Don Jerónimo N úñez Varas, para bodega en la calle 
ele la Peña Nueva, 12. 

Don Mariano Valero Ochoa, para mercería en la ave­
nida de Palomeras, 4. 

Montesa (S. A.), para venta por mayor de maquinaria, 
radio, televisión y muebles metálico, como ampliación, en 
la calle de Velázquez, 48. 

Sumini stros Mineros del Jorte (S. L.), para domicilio 
ocial y oficinas en la avenida de Menéndez Pelayo, 25. 

Agricultura, Industria y Minería (S. A), para domicilio 
social y venta de aparatos contra incendios en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 2. 

Don Lorenzo Hernández Sánchez, para venta de bebi­
das en la calle del Marqués de Leis, 1 S. 

Maria (S. A), para domicilio social en la calle de Mar­
tín de los Heros, 70. 

Trave (S. A), para domicilio social en la calle de Mar­
tín de los Heros, 70. 

R. Vi gata Comercial (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Martín de los Beros, 45 . 

Carte (S. A.), para domicilio social en la calle de Mar­
tín de los Beros, 70. 

Luxa (S. A.), para domicilio social en la calle de Mar­
tín de los Heros, 70. 

Doña Consuelo García López, para frutería y cacharrer ía 
en la calle de la Música, 7. 

Internacional Iso Bloc (S . L.), para domicilio social en 
la avenida de Menénelez Pelayo, lI. 

Compañía Siderúrgica Madrileña (S. A.), para domicilio 
social y oficina en la avenida de Menéndez Pelayo, 12I. 

Ferrocarril elel Tajuña (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida ele Menéndez Pelayo, 67. 

Don Valero Juárez Sanguino, para venta de artículos 
de perfumería en la calle de la Peña Cavero, 10. 

Don Pedro Jiménez González, para escuela automovi­
lista en la avenida de la Peña Prieta, 46. 

Don Jacínto Molinero Ayuso, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de los Picos ele Europa, 7 (galería ele ali­
mentación, puesto números 7 y 9). 

Don Manuel Opazo Parada, para venta de muebles en 
la calle de la Oca, 128. 

Don Justo Gutiérrez Aguilar, para venta de frutos secos 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 45. 

Don Francisco Burgueño Fernández, para oficina en la 
calle del Monte U rgull, 9. 

Jecosa (S. A), para domicilio social en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 2. 

Don Pedro González Reyero, para estudio fotográfico 
en la calle de la Música, 7. 

Don Víctor Manero Arcega, para imprenta en la calle 
de Tracia, 10 bis. 

Doña Paulina Blanco Ml1ñoz, para autoservicio de ali­
mentación en la avenida del Marqués de Corbera, 42. 

Don Luis Briones Cerezo, para venta ele aves, huevos 
y caza en el polígono 1, torre 48, casa 1 (410) (Moratalaz). 

Doña Josefina García Polavieja Derqui, para colegio en 
la calle del Pisuerga, 9. 

Inmobiliaria Simane (S. A), para domicilio social en 
la calle de Los Madrazo, 20. 

Don Miguel López García, para pescadería en la ave­
nida elel Marqués ele Corbera, 36. 

Don Filomeno Martínez Moreno, para venta de con­
fecciones en la calle de la Radio, 28. 

Doña Mercedes Maqueda Domínguez, para zapatería en 
la avenida del Marqués de Corbera, 65, tiendas núme­
ros 3 y 4. 
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Don Francisco Rodríguez Sadornil, para taller de forja 
en la calle de Mariano Serrano, 13. 

Don Mariano Schoendorff Marín, para venta de in -
trumentos de óptica en la calle de Magallanes, 24. 

Nuboga (S. A.), para domicilio social y oficina en la 
calle de Montearagón, 5. 

Don Angel Oller Bayarri, para venta por mayor de ca­
misas en la calle de Mauro, 4. 

Doña Alisa Muñoz Piris, para taberna en la calle dc 
Mauricio Herrero, 49. 

Doña Teresa Príncipe Ardura, para casquería en la 
avenida del Monte Igueldo, 92 (galería, puesto número 32). 

Don Manuel Flórez Flórez, para salchichería en la avc­
nida del Monte Igueldo, 92 (galería, puesto número 10). 

Los Portaches, para domicilio social en la calle de Al­
calá, 37. 

Don Raim.undo de las Heras de la Iglesia, para venta 
de huevos, aves y caza en la calle de Maldonado, 73 (ga ­
lería de alimentación, puesto número 12). 

Don Edelmiro González Blanco, para carnicería en la 
::alle de Maldonado, 73 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 11). 

Essex España (S. A.), para elomicilio social en la ave­
nida ele América, 54. 

Incen (S . A.), para domicilio social en la calle de Ayala, 
número 82. 

Pan ten (S. A.), para oficinas en la calle de Alberto 
Bosch, 1. 

Doña María Teresa González-Salas, para venta de pren­
das infantiles en la calle de Alcalá, 147. 

Don J ulián Sanz Salas, para despacho de leche en la 
calle de Embajadores, 93. 

Don Bartolol11é Guinaldo Guinaldo, para frutería y ver­
~lulería en la Colonia Virgen de la Paloma, bloque 5, casa B. 

Doña Dolores Ayllón Iglesias, para zapatería en la calle 
de Bravo Murillo, 125. 

Laboratorio Eléctrico Aeronáutico (S. A.), para domi­
cilio social en la avenida de Bruselas, 60. 

Banco Central (S. A .), para agencia bancaria en la calle 
de A lcalá, 232, local 2. 

Don Quintín Díaz-Guerra Martín, para pescadería en 
el paseo de Muñoz Grandes, tiendas números 3 y 4. 

Don Arístides Gutiérrez Toyano, para peluquería de 
caballeros en la calle de Irigoyen Belloso, 1. 

Don Ignacio Cifré Cabanellas, para peluquería de caba­
lleros en el Aeropuerto nacional de Barajas. 

Uniroz Española (S. A.), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 42. 

Doña María del Pilar Luesgo Sánchez, para peluquería 
ele señoras en la calle de Marina Lavandeira, 12. 

Costruzione Esercicio Impianti Electrici y Telefonici 
(Societá por Azioni), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 17. 

Don Teófilo Vitores González, para venta de calzado 
en la avenida de las Animas, 137. 

Frhielo (S. A.), para fábrica de hielo en la calle de 
Miguel Yuste, 3. 

Don Salvador Molina Moreno, para oficina y venta por 
mayor de papel en la calle de Bretón de los Herreros, 67. 

Promotora Levante (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Alfonso XII, 14. 

Doña Antonia Fernández García-Ochoa, para venta de 
instrumentos de música en la calle del Arenal, 26. 

Don Emilio Santos de la Torre, para joyería en la calle 
de Bravo Murillo, 248. 

Doña Ascensión Matos González, para alquiler de auto­
móviles en la calle del Arenal, 23. 

Don José Hernández Santiago, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el Mercado de Doña Carlota, tienda 
exterior número 8. 
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Don Magín Prada San Román, para venta de comes­
tibles en el Mercado de Doña Carlota, tienda número 24_ 

Constructora Magerit (S . A.). para oficinas en la 'lvenid ~l 
del Mediterráneo, 8. 

Don Enrique Pérez ] illlénez, para peluquería le cab<1-
lleros en la calle del General Lacy, 6. 

Don Silverio Teso Pedroche, para bar en la calle del 
Oxígeno, 3. 

Manufacturas Tompla (S. A.) , para domicilio social, 
fábrica de sobres e imprenta en la calle de José Calvo. 4. 

Don Alberto Ballesteros Orgaz. para imprenta en lcL 
calle de los Pinos Alta, 116. 

Don Gregorio Centeno Tamayo, para carnicería y sal­
chichería en el barrio de Moratalaz, polígono F, bloque 451 , 
local 37. 

Don Juan Luis Othon Asenje, para imprenta en la calle 
de Ramón Serrano, 2. 

Doña María del Pilar Artero Domínguez, para taller 
de manufacturas ele artículos de plástico en la calle de San­
tiago Estévez, 36. 

Caryma (S . A.) , para domicilio social en la calle de 
Emilio Vargas, 2. 

Obras Técnicas Petrolíferas Ibéricas (S. A.) , para ofici­
nas en el paseo del General Martínez Campos, 9. 

Ibérica de Racionalización Automación y Cálculo (So­
ciedad anónima), para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Mola, 55. 

Geofasa, Geología y Fotografía Aérea (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle del General Mola, 99. 

Sepuñchre & Torras Setor (S. A.), para oficinas en la 
calle del General Pardiñas, 99. 

Don Felipe Guerra Godine, para venta y reparación de 
relojes en la calle de Emilio Ferrari, 71. 

Don Carlos Hilera Retona, para carnicería en la calle 
de José Asenjo, 2. 

Doña Luisa Escudero Novillo, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de General Mola, tienda nú­
mero 46. 

Inversiones Españolas (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de María de Molina, 2. 

Don Federico Cruz Tobaja, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en el Mercado Jesús del Gran Poder, 
puesto número 31. 

Edificios Prefabricados (S. A.), para domicilio social 
en la calle del General Mola, 86. 

Camponuba (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Doce de Octubre, 7. 

Don Enrique Nuevo González, para venta de material 
de televisión, radiotelefonía y radio en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 80. 

Montesa (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos, radio y televisión en la calle de Diego de León, 52. 

Don Dionisio Baz Arenal. para venta de confecciones 
en el barrio del Pilar, bloque 27, tienda número 5. 

Don Emilio Ezquerra Acosta, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Castelló, 100. 

Icap-Iberia (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Juan Bravo, 2. 

Niepers (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Castelló, 84. 

Transportes American Exprés (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la plaza de las Cortes, 2. 

Don José Santos Mardomingo, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Zúmel, 13. 

Don José Gómez Fernández, para almacén de cemento 
y yeso en la calle de Natividad García, 4. 

Don Lorenzo García Carrera, para taller mecánico en 
la calle del Petirrojo, 8. 

Doña Concepción Casado Tejedor, ' para cafetería en la 
calle de Serrano, 34. 
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Don Tomás Fernández Martínez, para taller de herrero 
cerrajero y garaje en la calle de Lorenza Correa, 20. 

Don Segundo Alonso- anz, para lechería y bollería en 
la calle de Sánchez Preciados, 52. 

Don Manuel Molina Merino, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Villafranca, 6. 

Don Carlos Maier Reuter, para taller de ajuste en la 
calle de Tomás Bretón, 46. 

Don Santos López Orellana, para taller mecánico en 
la calle de San Basilio, 8. 

Doña Antonia Querol García, para taller y venta de 
confecciones en la calle de Núñez de Balboa, 94. 

Don J e ús Jiménez Correa, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y tintorería en la calle de Sancho Dávila, 17. 

Gráficas Orbe (S. L.). para imprenta en la calle de 
Padilla, 82. 

Don Daniel Morilla Cueto, para carnicería en la pro­
longación de la avenida de Oporto, sin número (galería 
comercial, tienda número 2 y 4). 

Don Antonio García Ortega, para taller de tapicería en 
la calle de López de Hoyos, 377. 

Don Daniel Gómez Bardan, para bar en la calle de 
Marcelo Usera, 44. 

Hijos de Casimiro Vargas (S. L.), para fábrica de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Martín de los 
Heros, 28. 

Don Enrique Cortina Conde-Salazar, para hotel en la 
calle de Bretón de los Herreros, 29. 

Illmobiliaria Medal (S. A), para domicilio social en la 
calle de Lagasca, 38. 

Icomar (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 38. 

Herranz (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Londres, 33. 

Don Juan de los Santos Gallego, para taller de modista 
con géneros en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Don Justo Torrijos Díaz, para frutería y verdulería en 
la calle de Sil vio Abad, sin número. local 1 (centro comer­
cial del barrio del Zofío). 

Don Manuel Díaz Sánchez, para venta de muebles, como 
ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 100. 

Oficina Técnica Internacional de Relaciones Públicas 
(Sociedad anónima), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Zurbano, 73. 

Publicidad Sopec (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Zorrilla, 2. 

Forest Trading Co. (S. L.), para venta de papeles pin­
tados en la calle de la Virgen de Lourdes, 30. 

Doña Francisca García Robledillo, para venta de con­
fecciones en la calle de Venancio Martín, 36. 

Don Nicolás Ballesteros López, para taller de fontanería 
en la calle de la Virgen del Coro, 15. 

Don Enrique Cebrián García, para proguería, perfume­
ría y venta de juguetes y artículos de limpieza en la calle 
de la Virgen del Sagrario, 3. 

Doña Modesta Fernández Fernández, para salchichería, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 119. 

Don Joaquín Fernández, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la carretera de Vicálvaro, 53. 

Don José Rodríguez Alvarez, para casa de huéspedes 
en la calle de los Tintoreros, 4. 

Don Francisco Serrano Fuente, para frutería y verdu­
lería en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21 (galería, tienda 
número 24). 

Doña Andrea Miguel Egea, para venta de vinos, como 
cambio de nombre, en la calle de la Tórtola, 19. 

Don Diego Ruiz Gómez, para tienda de ultramarinos en 
la calle de la Virgen del Lluch, 86. 

Vieza (S. L.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Jorge Juan, 84. 

1 de ago to de 1966 

Don Cipriano Baraco Vaquero, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radio y televisión y muebles en la calle 
de Jo é del Hierro, 39. 

Don Eusebio González Choren, para taller de sastre con 
géneros y venta de confecciones en la avenida de José 
Antonio, 54. 

Doña María del Carmen Alonso Cadarso, para colegio 
en la calle de Arriaga, 37. 

Don Juan Manuel Rodríguez Palacios, para venta de 
tartas en el barrio de San Juan Bautista, bloque 7, casa 16, 
tienda número 1. 

Don Francisco Torrecuadrada Soler, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, radio y televisión y material eléc­
trico en la calle de Alonso Castrillo, 4. 

Don Angel Morales Berzosa, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del Monte Perdido, 113. 

Doña Rosalba Machieraldo Laborde, para peluquería 
de señoras en la calle de Goya, 5 y 7. 

Don Bernabé Gómez Cuesta, para colegio en la calle de 
Albendiego, 7. 

Continental Films Service (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Bretón de los Herreros, 67. 

Construcciones Las Villas, para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Manuel Fernández Longoria, 12. 

Doña Guadalupe Manresa Máiquez, para pensión en 
la calle del Mesón de Paredes, 9. 

Don Modesto Martínez García, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Gerardo Cordón, sin número. 

La Palentina (S. A.), para depósito de harinas en la 
calle de Ibiza, 68. 

Don Rafael Martín López, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radio y televisión en la calle de José del 
Hierro, 52. 

Condusteel (S. A), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Serrano, 1. 

Don Manuel Sanz Casas, para venta de calzado en la 
calle de San Sebastián, 2. 

Don Tomás Pérez Cifuentes, para venta de aves, huevos 
y caza, C01110 ampliación, en la calle de Montej urra, 23 . 

Doña Leonor Cifuentes Ambite, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del Lago de Sanabria, 2. 

Don Joaquín Izquierdo Pérez, para colegio en la calle 
de Clemente Fernández, 56. 

Don Agapito Morán Morán, para venta de aceitunas 
y variantes en la avenida de San Diego, 136. 

Fomento del Crédito (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Serrano, 87. 

La ueva Panera Industrial (S. A.), para despacho de 
pan en la calle de la Sierra de Contraviesa, 13. 

Central de Ahorro Popular, para oficinas en la calle de 
Juan de Austria, 9. 

Doña Pilar Rico Merino, para peluquería de señoras 
en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 10. 

Promotora de Construcciones Sociales y Turísticas (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de Serrano, 
número 91. 

Lysopap (S. A), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 85. 

Don Mariano Pascual Muñoz, para mercería en la calle 
Treinta y Cinco, 13 (Barajas). 

Don Miguel Calabria Florenciano, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Emilio Ferrari, 53. 

Panificadora Victoria (S. L.), para despacho de pan en 
la avenida de Oporto, 71. 

Don Lucio Sánchez Jiménez, para venta de papel pintado 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 72. 

Doña Carmen Ruiz Barba, para venta de confecciones 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 39. 

Doña Natividad Montes de la Iglesia, para venta de 
frutos secos en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 10. 
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Don José Muñoz Sainz, para estudio fotográfico con 
galería, como cambio de nombre, en la calle del Marqués 
de Urquijo, 10. 

Don Juan Rodríguez E pinosa, para estudio fotográfico 
en la calle de las Moreras, 6. 

Don Gaudencio Pérez Bonilla, para yenta de aparatos 
recreativos en la avenida de San Diego, 212. 

Don antiago Mal donado Serrano, para taller de astre 
con géneros en el barrio del Pilar, manzana 11 , ca a D. por-
tal 17, vía 8. . 

Don Federico Jil1lénez Escriche, para camisería y mer­
cería en la calle de la Encomiendl, 5. 

Don Antonio Alvaro Al varilla, para oficinas en la calle 
de Embajadores, 49. 

Don Juan José López López, para colegio en la calle 
del Cristo de la Guía, sin número (Vicálvaro). 

Distanza (S. A.), para oficinas en la calle de Cedaceros, 
número 6. 

Ibercomex ( . A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Claudia Ca ello, 50. 

Dólar (S. A.), para domicilio social en la calle del Caba­
llero de Gracia, 34. 

Doña Alicia García Forero, para colegio, como amplia­
ción, en la calle de la Virgen de Lourdes, 2 (posterior). 

Don José María Sanz Pecharromán, para frutería y 
huevería en la calle de la Moscareta, 3. 

Don Alfonso Díez Martínez, para fábrica y venta de 
churros y patatas fritas, como cambio de nombre, en la 
calle de Paulina Odiaga, 2. 

Don Juan Malina Mencía, para venta de comestibles 
en la calle de Mariano Pérez, 5 (barrio de Orcasitas). 

Don J ulián Martínez Olalla, para lechería en el barrio 
de Moratalaz, polígono X, torre 10, local 2. 

Don Benito Díaz Ferrer, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Prisca, 7. 

Don Ambrosio Hernando Hernández, para droguería 
en la calle de Martell, 31. 

Mirega Film (S. A.), para oficinas en la calle de Núñez 
de Balboa, 48 duplicado. 

Don Sebastián Gómez Lahera, para droguería y per­
fumería en la calle de Martínez Oviol, 33. 

Don Juan Gómez Repiso, para venta de muebles en la 
avenida del Marqués de Corbera, 54. 

Don Manuel López Aguirre, para peluquería de señoras 
en la calle de lo~ Picos de Europa, 53. 

Don Jesús Casado García, para droguería y perfumería 
en la calle de los Picos de Europa, 37. 

Don Manuel Novillo Barrio, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle del Pico Cejo. 37. 

Don Luis Manchado Estebaranz, para taberna . en la 
calle de la Sierra Carbonera, 8. 

Don Sotero López Martínez, para despachos de pan y 
bollos y leche y derivados en la calle de Martínez Izquierdo, 
número 90. 

Don Angel Alfara Sainz, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la avenida del Monte Igueldo, 13. 

Doña María de los Dolores Losada Maurin, para mer­
cería y venta de juguetes y calzado en la calle de Ríos 
Rosas, 55. 

Don Eugenio Guinea Freijo, para bar en el poblado di­
rigido de Fuencarral (centro comercial 3, números 18 y 19). 

Don Martín Rodríguez Barrios, para taberna en la plaza 
de San Vicente de Paúl, 5. 

Don Mariano Alvarez García, para taberna en la calle 
de San Mariano, 102 (Canillejas). 

Don Benito González Garrido, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alberique, 28. 

Don Adolfo Lazcano del Moral, para depósito cerrado 
de útiles de pastelería en la calle de Sánchez Preciados, 
números 25 y 27. 
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Don Manuel Antón Valiente, para para venta de objetos 
de escritorio en la calle de San Marcelo, 24. 

Don Francisco Pedreño Gutiérrez, para taIJer de fon­
tanero en la calle de Peñafiel, 4. 

Don Ricardo Garcíablanco Santos, para estudio foto­
gráfico en la calle de los Picos de Europa, 27. 

Don Miguel Criado N úñez, para perfumería y venta de 
aceites y jabones en la calle de Fernán González, 44. 

Don Bienvenido Ingelmo Rivas, para taberna en la calle 
del Maestro Arbós, 39. 

Don José San Román Ficlalgo, para restaurante en la 
calle del Pico Moncayo, 18. 

Don Bruno Muñoz Lubrano, para agencia de transporte 
en la avenida de la Albufera, 139. 

Don Mariano Gómez Chapinal, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Doctor Bellido, 6 (galería de alimen­
tación, puesto número 3). 

Don Miguel Vera Delgado, para bodega en la calle de 
Gutierre de Cetina, 55. 

Cooperativa del Campo Sagrado Corazón de Jesús. para 
venta de aceites en la calle de Garmur, 8 (galería de ali­
mentación, tienda número 12). 

Don Manuel Fernández Collado, para venta de comes­
tibles en la calle Nueva, 14. 

Doña Felicia Murias Cauto, para despacho de pan y 
bollos en la calle de Navarra. 39. 

Don Prudencia Mellado del Río, para peluquería de 
señoras en la calle de Manuel Noya, 5. 

Viviendas e Industrias Químicas (S. A.), para domicil io 
social y oficinas en la calle del Marqués de Villamagna, 4. 

Don Gabriel Bodas Rodríguez, para venta de efectos 
militares en la calle Mayor, 15. 

Intermusic Incorporated, para alquiler de cintas mag­
netofónicas en la calle de María de Malina, 50. 

Don Alfonso Calvo Canga, para escuela automovilista 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 21. 

Godelma (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Montesa, 79. 

A. R. G. V. 1. (S. L.), para oficinas en la cal1e de 
H'artzenbusch, 16. 

Infina (S . A.), para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 20. 

Don Pedro Fernández Gallego, para venta de artículos 
de ferretería en la calle de la Magdalena, 22. 

Don Luis María Malo Pérez, para relojería en la avenida 
ele la Peña Prieta, 27. 

Infraestructuras Industriales (S. A), para oficinas en 
la calle de Montalbán, 9. 

Don Domingo Arranz Lozano, para venta de confeccio­
nes en la calle del General Oraa, 82. 

Don Pedro Ballesteros García, para venta de confeccio­
nes y artículos de mercería y perfumería en la calle de la 
Montera, 25 y 27. 

Publibanif (S . A), para domicilio social en la calle de 
Juan Bravo, 2. 

Jugloma (S. A), para domicilio social en la calle de 
Joaquín García Morato, 64. 

Compañía Agrícola ele Monte Atalaya (S. A.), para do­
micilio social en la calle del General Sanjurjo, 22. 

Don Octavio Hernández, para venta de lunas y espejos 
en la avenida del Marqués de Corbera, 91. 

Don Miguel Belenguer Torres, para oficinas en la calle 
ele María de Malina, 26. 

Cooperativa Avícola de Torrijas, para oficina en la calle 
ele Lope de Rueda, 56. 

Don Luis Guerra Mico, para pescadería en el Mercado 
ele la Prosperidad, tienela número 45. 

Doña María Dalia Estúñiga García, para venta de hue­
vos, aves y caza en el Mercado de la Villa de Vallecas, 
puesto número 41. 
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Don Nicolás Gabaldón Bermejo, para despacho de pan 
v bollos en la calle de la Peña de la Atalaya, 23. 
, Aiwell Española (S. A.), para . venta y exposición de 
aparatos acondicionadores de aire en la calle de Orense, 45, 

Don Mariano Ricardo Echevarría, para oficinas en la 
calle de Martín Martínez, 11. 

Don José Luis García Díaz, para venta de tejidos en 
la calle de la Virgen de la Fuencisla, 11. 

Construcciones de Aluminio (S. A,), para domicilio so­
cial en la calle de la Virgen de la Consolación, 3. 

Don Antonio del Castillo. para oficinas en la calle de 
Laurín, 36. 

Don Alberto Bebé Miret, para venta de artículos de 
papelería en la calle de Val derribas, 9. 

Don Fernando Prados Unzúe, para estudio fotográfico 
en la calle de la Virgen del Coro, 16, 

Doña Valeria Casado Castro, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 19. 

Don Domingo del Palacio Palacio, para almacén de ja­
mones en la calle de la Orden, 21. 

Don Manuel Fernández Acero, para venta de despojos 
cárnicos y comestibles en la calle de la Virgen de la Roca, 9. 

Don Francisco Romero Contreras, para frutería en la 
calle de Silvia Abad, 54. 

Don Juan José Sánchez, para taberna en la calle de los 
Picos de Europa, 60. 

Don Jesús Díaz Cesa, para venta de juguetes y cambio 
ele novelas y libros en la calle de la Virgen de Nl1ria, U. 

Doña Vicenta Sánchez, para peluquería de señoras en 
la calle del Valle del Oro, 3. 

Don Vicente García, para taller de tapicero en la calle 
ele la Virgen de la Fuencisla, 18. . 

Don Fermín Uriarte Ester, para editorial en la calle de 
Orense, 49. 

Don ] osé Antonio Buitrago, para venta y reparación 
ele relojes en la avenida ele Oporto, 130. 

Doña Elena Gabino Expósito, para peluquería en la 
calle de María Antonia, 3. 

Don Juan Carlos Cela, para editorial en la calle de 
Orense, 35. 

Don Francisco Lucas Pintado, para venta de salazones 
y conservas en la avenida de Palomeras. 124. 

Ides (S. L.), para colegio academia en la calle de Se­
rrano, 202. 

Don Francisco Martínez, para taller de pintor decorador 
en la calle de Santa Prisca, 3. 

Don Ricardo Arribas Bonilla, para frutería en la calle 
ele Silvia Abad, 49. 

Don Jesús Martínez Martín, para pastelería y confitería 
en la calle de Martínez de la Riva, 156. 

Don Guillermo Martínez Martínez, para pescadería en 
la avenida de Palomeras, 124. 

Doña Julia Luengo Chamarra, para pastelería y con-o 
fitería, comO ampliación, en la calle del General Ricarclos, 99. 

Doña Sabina Horcajo García, para mercería y paque­
tería en el barrio del Pilar, bloque 34. 

Viajes Internacionales Prisma (S. A.), para agencia de 
viajes, como cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 86. 

Don Jorge Damián Smerdóu, para agencia de publicidad 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 17. 

Don Juan Manuel Calzada, para bodega, como cambio 
ele nombre, en la calle de la Virgen del Coro, 4. 

Centro Internacional de Transportes, para agencia de 
transportes en la avenida de Oporto, 16. 

Don Vicente Palacios Morales, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Sambara, 16. 

Don Vicente Esteban Martínez, para venta de baños 
y lavabos en la calle de Sor María de Agreela, 39. 

Roypo (S. A.), para exposición de mosaIcos y oficinas 
en la avenida de la Reina Victoria, 15. 

1 de agosto de 1 %6 

Distribución y Estudios de Tovedades Industriales (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la calle de San 
Roberto, 1. 

Doña María Teresa Martín ·· rbina, para venta de col­
chones y muebles en la calle de Silvia Abad, 48. 

Doña Josefa López Colmenar, para papelería y librería 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 5. 

Don Abdón Rodelgo Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Santa Cruz de Mudela, sin número. 

Don Flores Herranz Gualix, para venta de drogas y 
productos químicos de peluquería y perfumería en la calle 
de Vázquez de Mella, 3l. 

Doña María Cruz Vivar Ruiz, para taberna en la calle 
de la Virgen del Coro, 20. 

Ekoma (S. A.), para venta ele aparatos eléctricos en la 
calle ele Mauricio Legenelre, 7. 

Don Pablo Rapeño López, para venta ele hielo en la calle 
ele Mateo García, 12. 

Papelera Uranga (S. A.), para oficinas en la calle ele 
Ma1donado, 62. 

Doña Felipa Manuela García, para colegio en la calle 
del Patriarca San José, 5. 

Don Francisco Alberdi Valdés, para taller de encuader­
nación en la calle de Caño Roto, 16, tienda número 7. 

Doña Trinidad Arriola Olmeda, para venta de muebles, 
como ampliación, en la calle del Príncipe, 33. 

Doña Consuelo Rovira MolJón, para peluquería de seño­
ras en la calle del Mesón de Pareeles, 13. 

Don José Martín Guerrero, para colegio en la avenida 
ele Palomeras, 124. 

Gran (S. A.), para almacén de cocinas a gas en la aveni­
da de Portugal, 113. 

Don Joaquín Martínez, para taller de fontanero en la 
calle ele María de Guzmán, 3. 

Don Francisco Alvarez, para venta de vinos y aceites 
en la plaza de la Maliciosa, 3. 

Don Isaac Cerbero del Río, para droguería en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 2. 

Don J. Antonio Olid Moreno, para venta de frutas y 
vercluras en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa 436, 
tienda número 29. 

Don J ulián Ve lasco Olmos, para panadería, como am­
pliación, en la calle elel Puerto ele Canfranc, 42. 

Don Rodolfo Fuhrman Bilder, para exposición y oficinas 
en la calle de la Reina Mercedes, 7. 

Doña Florencia Carretas, para confitería y pastelería 
en el barrio de Moratalaz, polígono X, torre 36, tienda 
número l. 

Don ] osé Carrascosa Sánchez, para venta ele aparatos 
electrodomésticos en la calle de María Teresa Sáenz de 
Heredia, 19. 

Don Marcos Chicharro Puerta, para bar en la calle de 
Marcelino Alvarez, 5. 

Don Bernarelo García González, para domicilio social 
y oficinas en el paseo ele Onésimo Redondo, 16. 

Retín (S. A.), para oficinas en la calle de Sagasta, 4. 
Don Federico Amigó Zúñiga, para garaje en la calle 

de Montesa, 33. 
Garaje Guerra (S. A.), para garaje en la calle ele la Pove­

dilla, 4. 
Don Andrés Panizo Benavente, para salchichería en el 

Mercaelo de San Enrique, cajón número 5. 
Don Manuel Polvorines Jiménez, para carnicería en la 

calle de Villa Pons, 9. 
Don Manuel Holgueras Holgueras, para venta ele hue­

vos, aves y caza en la calle de Ramón Veiga, 12. 
Doña Aurora Cañada Robles, para carnicería en el Mer­

cado de Puerta Bonita, puesto número 40. 
Don Emilio Martínez García, para bar en la calle ele 

López ele Hoyos, 98. 
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Don Balbino Carrasco Barjola, para taller de confec­
ciones en la calle de María Juana. 5 y 7. 

Don Santiago Pérez Hernández, para bar en la calle 
de Marcelo sera, 119. 

Don Angel Ortes Palacios, para instalar elementos de 
trabajo en la calle de Prudencia Alvaro, SS. 

Don Julio Blázquez, para taller mecánico en la calle del 
Tucán, 1. 

Don Félix Cecilio Elías, para bar en la avenida de San 
Diego, 141. 

Don Félix Postigo Herranz, para almacén de embutidos 
en la calle de J ulián González, 7. 

Don Eugenio Pajares, para bar cafetería en la calle de 
Nuestra Señora de Valverde, 25. 

Don Juan Gutiérrez Rodríguez, para bar en la avenida 
de Palomeras, 15. 

Don Felipe Gómez Mendoza, para bar restaurante en 
el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 39, tienda nú­
mero 30. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de la Reina Mercedes, 3. 

DENEGACIONES 

Don Jesús Palacios Mata, para taller mecánico en la 
calle del Cóndor, 3. 

Don Andrés Fernánelez Núñez, para venta de pollos, 
como ampliación, en la calle de Zurbano, 22. 

Crédito Editorial Sánchez (S. A.), para venta de libros 
a plazos en la avenida de Menénelez Pelayo, 51. 

Doña Dolores Casado Gutiérrez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del Marqués ele Viana, 79. 

Don Severiano Díaz Alvarez, para taberna en la calle 
del Monte Atalaya, con vuelta a la avenida de los Caídos, 11. 

Doña Isabel Emilia González Gallego, para agencia de 
transportes en la calle de Manuel Muñoz, 19. 

Don José María Fernández Varó, para venta por mayor 
de bebidas en la calle del Albalate del Arzobispo, 13. 

Don Eduardo Bernal Martín, para taller de tapizado de 
muebles en la .calle del General MargaIlo, 13. 

Don Manuel Villasevil Patiño, para depósito cerrado en 
la calle de los .Ferroviarios, 37. 

Don Lorenzo Fernánelez Villa, para droguería y perfu­
mería en la calle de Pedro Laborde, bloque 2-A, tienda nú­
mero 677. 

Transportes Galarza (S. A.), para agencia de transpor­
tes en la calle de Tomás Bretón, 3. 

Herederos de Benito Lamela, para pastelería, como am­
pliación, en la calle de Martínez de la Riva, 87. 

Don Juan Francisco Cerezo Garcés, para oficina y de­
pósito cerrado de aparatos electrodomésticos y televisión 
en la calle de Juan Bravo, 19 y 21. 

Don Enrique Díaz Izquierdo, para 'taller de calzado en 
la avenida del Generalísimo, 132. 

Don Manuel Bautista, para venta de aceites, jabones 
y vinos en la calle de Luis Buitrago, 2 . 

Don Antonio Fernández Rodríguez, para venta de bollos. 
como ampliación, en la avenida de Oporto, 28. 

Don Bernardo Herradón Calleja, para chamarilería en 
la calle de José de BIas, 12. 

Don Antonio Salamanca García, para pescadería en la 
calle de Silvio Abad, 49, tienda número 27. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don J ulián Martínez Prado, para venta de drogas y pro­
ductos químicos de peluquería y perfumería en la calle de 
los Hermanos Miralles, 10. 

Madrid, 1 de agosto de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

R elación del personal que cumple cuatrienios o qllinqllenios 
en las fechas qlle se mencionan del corriente aiío. y all/ll ento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

S EClU:TARÍA GENERAL 

S ecretario de Junta lofltllidpal 

de distrito 

Don José María Arroyo Barbería .. ... ... . 

Subjefe de S I!CciÓII 

Don Miguel Díaz Fernández 

Oficiales téclI-icos adlllillistrat'ivos 

Don José Luis Blesa López de Castro (1). 
Don Regino Catalá Gal'cía (1) .......... .. 
Don Luis González de la Fuente ...... .. 
Don Joaquín S imón Fuentes ............. .. 
Don Luis Cabranes E izmendi ........ .. .. .. 
Don Germán García San Juan .......... .. 

An.1:i/ian' s adlllillistrativ os taquígrafos 

mecoll ógrafos 

Don Luis Arriola Ortega ......... : ........ . 
Don Francisco AHOyo Cobiella ...... .. 

Auxiliares adlllillistrat.jz,os 'IIIeca·lIó.qrafos 

Don Tomás Alonso Fernánelez ........ .. .. 
Don Fernando Díaz Blanco ................ . 
Don Rafael González García .............. . 
Doña Raquel Fernández Soler .... ...... .. 
Don Jesús Tenreiro Vizoso .............. . 
Doña Rita María Va \cárcel Ferreiro .. . 
Doña María ele los Desamparados Jimé-

nez de la Cuadra ........ .......... .. ...... . 
Doña Pilar Valdés Díaz ................... . 
Doña María González Ampuero Ordó-

ñ~ .......... ............... ....... . 
Doña Montserrat Vizcarro Acero ...... . .. 
Doña Ana Cecilia Carcía Merino ...... .. 
Doña María del Pilar Rodríguez Gutié-

rr~ .... ........ ...... .. ............... ....... . 
Doña María Amparo Lascas Torrente .. . 
Doña Cristina Encabo Miró ............. .. 

A uxili01' adlllinistrativ o de la Agrl~paciÓ1! 

Temporal Milito?, 

Don Antonio Fernández Cruz .... . : ..... .. 

AIt.'riliar de Estadist·ica 

Doña Teodora Sánchez Pérez 

I NTERVENCIÓN 

Jcfe de Negociado 

Don Juan Arias Cuenca ................ .. . .. 

(1) Jefe de Negociado, interino. 

F echa 
del 

vencimient o 

4-8-1966 

21-8-1966 

1-8-1966 
7-8-1966 

16-8-1966 
20-8-1966 
6-8-1966 

17-8-1966 

5-8-1966 
10-8-1966 

13-8-1966 
20-8-1966 
27-8-1966 
1-8-1966 
1-8-1966 
7-8-1966 

8-8-1966 
10-8-1966 

12-8-1966 
14-8-1966 
16-8-1966 

18-8-1966 
21-8-1966 
29-8-1966 

21-8-1966 

16-8-1966 

2-8-1966 

Cantidad 

Pesetas 

10.523,07 

9.885,30 

7.132,30 
7.132,30 
7.132,30 
7.132,30 
5.894,46 
4.026 

6.218,17 
6.218,17 

3.861 
3.861 
3.861 
3.510 
3.510 
1510 

3.510 
3.510 

3.510 
3.510 
3.510 

3.510 
3.510 
3.510 

2.87l 

5.138,99 

7.234,11 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

D 

D 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECCIÓN DE RE TAS y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don Emilio Pérez Patón .................. . 
Don Angel Serrano Pareja ......... ... ... . 
Don Rafael Martín Margalet .............. . 

V1'qilallft's de Arbitrios 

Don José Manuel Argüelles Garrido 
Don Antonio Cuenca Fernández ........ . 
Don Ramón Guerrero Tentor ........... .. 
Don Juan Hernández Sánchez .. .. ..... .. . 
Don José Banera de la Rosa .......... .. 
Don Jesús Bulnes Martín-Vegué ........ . 
Don Julio Luis Cobo García .............. . 
Don José Díaz Cela .. ...... .... ...... ....... .. 
Don Jesús Narganes Juárez ... .. ......... . 
Don Ramón Nogal Silva ................... . 
Don Lorenzo Ortiz Ortiz ............ .. .. .. 
Don Raimundo A. Robles' Comesaña .. . 
Don Manuel Leonardo Roca Gay ........ . 
Don Emiliano Valero Ramos .............. . 
Don Francisco Serrano GuadalTama .. . 
Don Pedro Carrasco Pozo ..... .. ........ .. 
Don Domingo Navas Llorente .......... .. 
Don Segundo de Santos Carrión ...... .. . 
Don Mariano Lobete Pedraza .. ......... . 
Don Antonio Doñaque Front ............. . 
Don Jesús López Gómez ........ .... ...... .. 
Don Abundio de Miguel Andrés ........ . 
Don Vicente Miguel Guevara ............ .. 
Don Felipe Morales Argüello 
Don Ricardo Alvarez Alonso ............ .. 
Don Mariano Morrondo García .... .. .. . 
Don Lorenzo Ponce Alonso ............ . .. 
Don Joaquín Rodríguez Ferrero ......... .. 
Don Evelio Grado Sanz ............. .. 
Don Jesús Losas Soto .................. .... . 
Don Alejo Sacristán Pinedo .. . 
Don José Membrillo Chapí ................ . 
Don Clemente Sancho Sancho ........... . 
Don Ladislao Delgado Pérez .......... .. .. 
Don Horacio Rodríguez Moya .. ......... . 
Don David García de Lomana Pereda. 
Don Fernando López Ruiz .. .... .......... .. 
Don Marcelino Alonso Alonso 
Don Luis Toharia Cátedra ................ .. 
Don Máximo García Moreno .............. . 
Don Domingo Matilla Castrillo 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Portero mayor 

Don Rafael González Escribano 

Mace1'O 

Don José María Montes Rodríguez 

Ordel1anzas 

Don Gregorio Blanco García ............ .. 
Don Jerónimo Rubio Hernández ........ . 
Don Jerónimo Jesús García Alvarez ... 
Don Francisco Bonet Martínez ........ .. .. 
Don Julián Muñoz Berenguer ...... .... .. 
Don Emiliano Gárcía Lizarralde ........ .. 
Don Tomás Morgado Pavón ........ .. ... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-8-1966 
1-8-1966 
2-8-1966 

1-8-1966 
1-8-1966 
1-8-1966 
1-8-1966 
2-8-1966 
2-8-1966 
2-8-1966 
2-8-1966 
2-R-1966 
2-8-1966 
2-8-1966 
2-8-1966 
2-8-1966 
2-8-1966 
3-8-1966 
4-8-1966 
4-8-1966 
4-8-1966 
5-8-1966 
6-8-1966 
6-8-1966 
6-8-1966 
6-8-1966 
6-8-1966 

10-8-1966 
11-8-1966 
11-8-1966 
11-8-1966 
16-8-1966 
16-8-1966 
16-8-1966 
20-8-1966 
21-8-1966 
22-8-1966 
22-8-1966 
26-8-1966 
26-8-1966 
27-8-1966 
27-8-1966 
19-8-1966 
7-8-1966 

6-8-1966 

8-8-1966 

5-8-1966 
10-8-1966 
15-8-1966 
1-8-1966 
2-8-1966 

30-8-1966 
14-8-1966 

Cantidad 

Pesetas 

5.446,45 
5.446,45 
5.446,45 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.l38,99 
5.138,99 
5.l38,99 
5.138,99 
5.l38,99 
5.138,99 
5.l38,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.l38,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 
4.247,10 

4.853,49 

4.685,12 

5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.300 

NOMBRE Y APELLIDOS 

M o::;os de la limp'ie:::a 

Don Patricio Casado Flores ................ . 
Don Agapito Matías Hernanz ............. . 
Don Daniel Aragoneses Antón .... ....... . 

Operarias de la li11lpie:::a 

Doña Julia Talaván García ............. .. .. 
Doña Bienvenida Caro Pérez 

PAl.l.QUE ~IÓVIL 

y sus TALLERES GENERALES 

Conductor mecáj¡ico 

Don Rafael IIlescas González 

Peón de 'uig·ilallcia· y guardería 

Don Luis Santín Ortiz ...................... .. 

POLICÍA )!UNICJPAL 

Sarg~nto 

Don Manuel Casuso Fresnedo 

Cabos 

Don Teodoro Yubero Pérez ............ . .. 
Don Manuel IIlera Robles ...... ... ....... .. 

GlI01'dias 

Don Manuel Díaz Rondón 
Don Francisco Hernández Sánchez 
Don Modesto Rodríguez López ........... . 
Don Angel Montejo Perea ............ ... . .. 
Don Isidro Prieto Prieto ................... .. 
Don Mauricio A tance Lozano ........... .. 
Don Juan Mota González ................... . 
Don Eutiquiano Zabaco de Miguel .... .. 
Don Juan Asenjo Yagüe ...... ........ .... .. 
Don Jesús Esteban Morcillo ... .. ........ .. 
Don Roque Garralón Daza .. .. .......... .. .. 
Don Jesús Dorado Vega .................. . .. 
Don Domingo Sánchez Benito ............ . 
Don Constantino Alonso Rodríguez .. .. . 
Don Melquíades Simón Lozano .... ...... .. 
Don Antonio González González ....... .. 
Don Emiliano Solarana Serrano .. ........ . 
Don Jesús Pérez Folgueira .... ........... .. 

Guardia ?notol'ista 

Don Antonio Ojeda Ojeda .... .. 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Profesor de gi11lnasia 

Don Juan José Ladrón de Guevara Roda. 

Capataz 

Don Aníbal Ramos Molinero .......... . 

Bombel'os graduados de primera 

Don Antonio Ladrón de Guevara Sojo. 
Don Ceferino Martín Vicente .......... .. .. 
Don Pío José García Melcón .. ..... .... . 
Don José Fernández Lechuga .. . 
Don Manuel González Martínez .......... . 

Bomberos gradllados de segnllda 

Don Basilio del Cura Olalla ...... .. ...... .. 
Don Santiago Calvo Moñús ............... .. 
Don Gabriel Cancho López ................. . 

1 de agosto de 1966 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-8-1966 
1-8-1966 
5-8-1966 

31-8-1966 
8-8-1966 

27-8-1966 

12-8-1966 

7-8-1966 

1-8-1966 
22-8-1966 

2-8-1966 
2-8-1966 
2-8-1966 
5-8-1966 
5-8-1966 
6-8-1966 

11-8-1966 
13-8-1966 
15-8-1966 
15-8-1966 
15-8-1966 
16-8-1966 
21-8-1966 
23-8-1966 
23-8-1966 
29-8-1966 
31-8-1966 
19-8-1966 

6-8-1966 

21-8-1966 

4-8-1966 

7-8-1966 
7-8-1966 
9-8-1966 

12-8-1966 
12-8-1966 

4-8-1966 
11-8-1966 
11-8-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 
2.730 
2.730 

3.303,30 
3.003 

3.200 

3.633,63 

5.285,40 

4.853,49 
4.011,15 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
5.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
·U92,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.630 

4.392,30 

4.853,49 

5.446,45 

5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
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1 de ago to de 1966 

NOMBRE Y APELLIDOS 

B Olllberos 

Don Francisco Co ín Cacho 
Don Joaquín Elduayen León .. ... ......... . 
Don Gregorio Alvarez Arauzo ... .. .... . .. . 
Don rbano Camino Cañarte ... .. ....... .. . 
Don Teófilo Enrique Cuesta lIartínez. 
Don Jesús Ibáñez Rodríguez ...... ... .... . . 
Don Alejandro Sanz Huecas .......... .... . 
Don Antonio López García .... . ........... . 
Don Fructuoso Sánchez Sanl.amaría ... .. 
Don Felipe Hemando Hidalgo ... .. .... .. . 
Don Nicolás Morando Can'acedo ...... . . 
Don Pedro Cruz Rodríguez .. . .... .. ... .. 
Don Juan Miguel Jareño Moratalla .... . . 
Don Teodoro Marcos Juan José L1ovet. 
Don Felipe Mayoral Iglesias .............. . 
Don Rafael Moneó Aparicio ... .. ........ .. 
Don Angel Quintana Sanz .. .... .. 
Don Alfonso Sánchez Izquierdo 

COlldllctores lIIecálliros 

Don Pedro Caniego Carballido .... ...... .. 
Don José García Suárez ............ ...... .. . 
Don Gregorio Chana González .... .. .. .. .. 

SANIDAD Y BENEFICEN CIA 

Médira., 

Don ~VIanuel Benzo González N ovelles. 
Don Alvaro Luis Alonso de Ve lasco Li-

n~e ......... .. .. .......... ..................... . 
Don Gregorio Rafael Galán Ba ilio .. . 
])on Santos Mallagray Casas ........... .. .. 
Don José Manuel Orellana Rodríguez. 
DOI1 Miguel Pérez Gallardo .... .. 
Don Gerardo Gilsanz Rico .......... .. . . 
DOI1 Santiago Tamames Escobar ... . . 
Don José Luis Villalobos Martínez Pon-

trémuli .... . ...................... . 
Don José Fiestas de Pablo ........ ...... .. . . 
Don Antonio Ledo Pozueta .... ....... ... . 
Don Fernando Velayos Gómez ........... . 
Don José María de Lis Tejedor .... .. .. . 
Don Antonio Pastor Pujó ...... ........... . 
Don José Serrarlo Galnares ............. .. 
Don Angel López Baeza.. .. .......... . 
Don José Pérez Bédmar .... 
Don Pablo Trincado Dopereiro ..... ... ... . 
Don Francisco Aguilar Tremoya 
Don Francisco José Flórez Tascón 
Don Félix Serrano Muñoz 

Practicantes 

Don Fermín Izquierdo Rodríguez 
Don Joaquín Bueno García . 

M oso sanitar';o 

Don Moisés L10p L10p ............. .. ....... . 

LABORATORIO 

Profesor veterinario 

Don Albino 'Carrión Torrijos 

Desinfectares camilleros 

Don Alfonso Serrano J arandilla 
Don José Angel García .. 
Don Vicente Uceda Toledo .. .. ...... ....... . 

698 

Focha 
del 

vencimiento 

4-8-1966 
4-8-1966 
5-8-1966 
5-8-1966 
5-8-1966 
5-8-1966 
5-8-1966 
6-8-1966 
9-8-1966 

11-8-1966 
11-8-1966 
12-8-1966 
12-8-1966 
12-8-1966 
12-8-1966 
13-8-1966 
14-8-1966 
21-8-1966 

27-8-1966 
5-8-1966 

16-8-1966 

22-8-1966 

10-8-1966 
10-8-1966 
10-8-1966 
10-8-1966 
10-8-1966 
11-8-1966 
12-8-1%6 

12-8-1966 
14-8-1966 
14-8-1966 
14-8-1966 
17-8-1966 
17-8-1966 
17-8-1966 
21-8-1966 
25-8-1966 
26-8-1966 
29-8-1966 
29-8-1966 
31-8-1966 

11-8-1966 
19-8-1966 

4-8-1966 

17-8-1966 

7-8-1966 
9-8-1966 

23-8-1966 

Cantidad 

Pesetas 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

5.668,99 
4.685,12 
4.685,12 

5.535,75 

4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 

4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 
4.575 

7.611,68 
5.198,88 

3.303,30 

7.368,08 

4.671,81 
3.861 
3.861 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CE)I ENTER TOS 

Operario de alcalltarillas 

Don Tomás Pinilla Lucas 

Peol/es 

Don Florencio Díaz González 
Don Lui s Taravillo Calvo (1) 
Don José Muñoz García .. ... ... ... ....... . . . 

ARTES GRAnCAS M UN I CIPALES 

Ellcargado dI! Litografía 

Don Ricardo Martínez Falagán 

llA:-IDA S IJE )IL'S ICA y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Juan García Azcordobeitia 
Don Francisco Puerto Collado 
Don Franci co Rodríguez Dasi .... 

OBRA S Y SER \' IClOS LOCALES 

Aparejadores 

Don Eugenio Sarriés Alcat (2) 
Don Estanislao Femández Ruiz (2) . .. ... 

Delilleante 

Don Carlos Rodríguez Dasi 

VíAS PÚBLICAS 

Peones 

Don Miguel Gómez Parra 
Don Nicolás Fernández Rienda 
Don Pedro Robles Pizarro ........... .... . 

LI MPIEZAS 

Encargados de crtadl'illa 

Don Valentín del Pozo Pérez 
Don Antonio Ruiz Espinosa .. 
Don Francisco Piña López ........ . 
Don Agustín Sanguino García 
Don Carmelo San Juan .. 

Opera'rios 

Don Joaquín González del Arroyo 
Don Luis Fel-nando Barrionuevo San-

tiago .... .. ......... .... ....... ..... .. .. . 
Don José Martín Linares ..... . . 
Don Antonio Hergueta V ázquez 
Don Leandro Almansa Blanco ...... ... .. . 
Don Angel Femández de la Cruz ..... . 
Don Juan Alba Garrido .................... . 
Don Mateo Rubio Abarca 
Don Fernando Bollo Valero ......... .. 
Don Julio Juana Lázaro ... 
Don Juan J. Sancho Aguado ...... ........ . 
Don Aniceto González García 
Don Manuel Fernández López .... ... .. . .. 

F echa 
del 

vcncimiento 

29-8-1966 

16-8-1966 
20-2-1966 
13-8-1966 

24-8-1966 

22-8-1966 
2-8- 1966 

28-8-1966 

9-8- 1966 
10-8-1966 

29-8- 1966 

5-8-1966 
23-8- 1966 
24-8-1966 

24-8-1966 
3-8-1966 

14-8-1966 
9-8-1966 

20-8-1966 

4-8-1966 

7-8-1966 
11-8-1966 
12-8-1966 
14-8-1966 
17-8-1966 
3-8-1966 
4-8-1966 

17-8-1966 
18-8-1966 
18-8-1966 
27-8-1966 
28-8-1966 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente . 
(2) Cuatrienios . No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 

3.996,99 
3.003 
3.003 

6.483,91 

6.290,65 
4.296,60 
4.296,60 

3.011,65 
2.737.86 

3.906 

5.319,99 
4.836,36 
2.730 

4.099,48 
3.388 
3.388 
3.080 
3.080 

3.303,30 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

I 

r: 

D 

D 
D, 
D, 

D, 
D, 
D, 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don P dro Carreño López . 
Don Franci co Fernández Gonzalo 
Don José García Rodríguez ..... . 
Don Aniceto García Somolino . .... . 
Don Francisco Pizarro Lumbreras 
Don Angel Piquero Lazo ................ . 
Don Valeriano Sienes Hernández ........ . 
Don Paulina E ulogio Campos Sánchez. 
Don Juan José Gómez Martín .... ..... . 
Don Emilio Manzano San Segundo 
Don Francisco Sánchez Lara 
Don Lucas Aguilera Gómez 
Don José Bordes Consuegra 
Don Angel Pérez López ..... ... .... .. . 

CONSEHVACIÓN DEL SERVICIO 
DEL SUBSUELO 

Peón 

Don Abelardo Zancudo Díaz 

GALEnÍA DE SERVICIOS 

Don Agustín Díaz Herrera. 

EVACUATORIOS 

Vigila,ntes feweninos 

Doña Filomena Casén Vega. 
Doña Rosa Izquierdo Málaga 

CASAS DE BAÑOS 

Baí'ieras 

Doña Carmen García de Vinuesa 
Doña María F rancisca López-Torrecilla 

Martín ... .. ... .... . 

MATADEHO , LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Oficial mondonguero 

Don Román García Pastrana 

Repartidor 

Don Manuel García Manzano 

Operario de lVIel'cados 

Don Alejandro Garay Temprano .. . 

Operaria de la limpieza de Mercados 

Doña Paulina Almazán Mayor 

PARQUES Y JARDINES 

Opaarios 

Don GelJaro Almonte Beidal 
Don Rafael Moreira Torrado ... ... 
Don Gregorio García de la Iglesia .. .. ... . 
Don Mariano Lagw1a Gago ............ .... . 
Don Ildefonso Ventura Burgos .......... . 
Don Pedro Jesús Morcillo Guerrero .. . 

TO DE MADRID 

Fech~ 

del 
vencimiento 

1-8-1966 
1-8- 1966 
1-8-1966 
1-8-1966 
1-8-1966 
2-8-1966 
4-8-1966 
5-8-1966 
5-8-1966 
5-8-1966 
5-8-1966 
7-8-1966 
7-8-1966 

30-8-1966 

25-8- 1966 

16-8- 1966 

22-8-1966 
9-8-1966 

6-8-1966 

16-8-1966 

19-8-1966 

5-8-1966 

13-8-1966 

6-8-1966 

5-8-1966 
11-8-1966 
6-8-1966 

19-8-1966 
16-8-1966 
1-8-1966 

Cantid~d 

Pesetas 

2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.996,99 

3.633.63 

3.996,99 
3.003 

3.633,63 

2.730 

4.259,20 

2.730 

3.633,63 

3.303,30 

4.836,36 
4.836,36 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
2.730 

XOMBRE y APELLIDOS 

VlUDAS PE NS IONISTAS 

Bombero 

Don Darío Viadera Losada (viuda, doña 
Francisca Salgado Pérez) . ..... ... ..... . 

1 de agosto ele 1966 

Fecha 
del 

venci miento 

6-8-1966 

Cantidad 

Pesebs 

4.392,30 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓ ' SAINZ BROGER AS. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Ana Cabrera Revilla, Velázquez, 
número 120 ................................ . 

Doña Isabel Melero Ruiz. Segunda, 4 .. . 
Empresa I. M. A. R. (don Julio Carro­

quino Serrano), Arturo Soria, 67 '" 
Doña Josefa Marín Jabonero, Aguila, 34. 
Doña Em ilia González López, General 

Oraa, 35 ...................... .. .. .. .. .. . 
Don Magdaleno Barrasa García, Arregui 

y Aruej, 4 y 6 .... ...... ................ . 
Doña María Modejano Borreguero, Al-

calá, 126 ........ ................ . 
Don Juan José Martínez Jurado, Her-

manos Miralles, 42 .. ......... ........ .. .. . 
Doña Carmen Aranda Torres, Ticiano, 

número 21 .................................. . 
Don Rodrigo Gil Sánchez y doña María 

Juana Moreno Peñasco, Ayala, 106. 
Don José del Aguila, Ayala, 106 .... .. 
Don L ucas Prada Aguado, Ancora, 31 .. . 

F e ch a 
de la 

entrada 

11-1-1966 
11-1-1966 

19-1-1966 
21-1-1966 

22-1-1966 

24-1-1966 

24-1-1966 

24-1-1966 

28-1-1966 

28-1-1966 
28-1-1966 
29-1-1966 

Fecha 
del venci· 

miento 

11-7-1966 
11-7-1966 

21-7-1966 
21-7-1966 

22-7-1966 

24-7-1966 

24-7-1966 

24-7-1966 

28-7-1966 

28-7-1966 
28-7-1966 
29-7-1966 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del A lmacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dich,) 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 30 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general , 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

:;: ;;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gregaria del 
Pozo Fernández proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 5 de la calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 
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En cum pl imiento a lo dispuesto en las Ordenanza municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia a l público que don 11anuel Bláz­
(Juez Lucero proyecta establecer una casquería en la ca a número 100 
de la calle de Troya. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pl-esente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.- P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SATNZ BROGERAS. 

* ... * 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Avales 
Malina proyecta establecer un taller de muebles en la casa número 3 
de la calle de Tarragona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar de de e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo di spuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Banco Popular 
Español (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado en la casa 
número 72 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente_ 

Madrid, 26 de julio de l 966.-P_ A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayOl-, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público 5lue don Alfredo Pajares 
Rodrigo proyecta establecer una tienda para la venta de muebles, 
lavabos y baños en la casa número S de la travesía de José N oriega, 
tienda número 1. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BnOGERAs. 

* *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Asunción 
Muñoz García proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de aguardientes y licores en la casa número 17 de la calle 
del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu tria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A_ de! señor Secretario general , 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Victoriano 
Sanz Díez proyecta establecer un taller de reparaciones de quema­
dores para calefacción en la casa número 21 de la calle del Labrador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del pn:smte anuncio, lo que estimen conveniente. 

~fadrid , 26 de julio de 1966.- P. A. del señor Secretario general , 
el Oficial mayor, Aunó ' SAr:-lZ BROGERAS. 

* _\ * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale: 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Segura 
Cortés proyecta establecer un a lmacén cen-ado en la casa número I~ 

del paseo de San Illán. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

:(: * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulina Conde 
Martín proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 4 de la calle Segunda (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren pel-judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SATNZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo di spuesto en las Ordenan zas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Ma rtín 
López proyecta establecer un salón de baile en la casa número ~ 

de la calle de Villacampa (Vallecas-Villa). 
Las personas que se consideren perj udicadas POI- dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.- P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

.* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Banco Español de 
Crédito proyectar establecer una sucursal en la casa sin número 
de la calle de Rosario P ino, esquina a la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicac ión 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secl-etario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* :): * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d.e la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Secundino 

Jogar García proyecta establecer una mantequería en la casa nú­
mero 124 de la avenida de Palomeras, bloques 14 y 15. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.- P . A. del señor Secretario general. 

el Oficial mayor , ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* :;: :;: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alvarez 
Rebollo proyecta establecer un taller de relojería y venta en la casa 
número 16 de la calle de la Sierra de Gádor. 
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La personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del eñor Secretario general , 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de la 
Presentación Sarceda Regueirio proyectar establecer una drogue­
ría en la casa número 83 de la avenida de an Diego. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general. 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Cés­
pedes Gómez proyecta establecer una perfumería y venta de artículos 
de limpieza en la casa números 1 y 3 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general. 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públiCo que don Tomás San­
tos Vázquez proyecta establecer un taller de prótesis clínica y labo­
ratorio en la casa núme!"o 35 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Cesárea Rui¿ 
Pila proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa nú­
mero 61 de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar 'desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAs. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca de 
Amil Rodrigo proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 31 de la calle de V ázquez de Mella. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el OfIcial mayor, ABDÓN SAINZ BRocERAs. 

>,': * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen del 

1 de agosto de 1966 

Pozo Martínez proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 5 de la calle de Seo de Urgel (Colonia Pinar del Rey). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BRocERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Cándida 
Díaz Pozuelo proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 80 de la calle de Silvio Abad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anwlcia al público que don Saturnino 
Blanco López proyecta establecer una huevería y pollería en la casa 
número 19 de la calle de la Virgen de los Reyes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-1'. A. del señor Secretario general , 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Lo·· 
zano Moreno proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 2 de la calle del Mar de las Antillas, barrio de Orisa. 
bloque B-C 14. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

;;: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales . 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sán­
chez García proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 4 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecba de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

",' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arsenio García 
López proyecta establecer una fontanería en la casa número 28 de 
la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pr~sidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1966.-P. A. de! señor Secretario genera!, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

• * • 
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En cumplimiento a lo displle to en las Ordenanzas l1111nicipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Valls-hard (S. A.) 
proyecta establecer un despacho para la venta por mayor de maqui­
naria en la casa número 19 del paseo del General Perón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1 966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN AI NZ BROG ERA S. 

1,: :;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Cámara 
Sánchez proyecta establecer una tienda para la venta de vino común, 
embotellado y a granel en la casa número 9 de la calle de la Virgen 
de la Mongía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente al~uncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Distribuidora 
Europea de Publicaciones (S. A.) proyecta establer un despacho de 
distribución de libros y revistas en la casa número 11 de la calle 
de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

:;: :1: ',' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Inovesa (S. A.) 
proyecta establecer un depósito de almacén de tej idos con venta en 
la casa número 2 de la plaza de Santiago. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale:; 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sán­
chez Pérez proyecta establecer un taller de reparación de vehículos 
en la casa número 3 de la calle de San Hermenegildo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

:l: ',' ';' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Collado 
Cruz proyecta establecer un estudio fotográfico en la casa número 1 
de la calle de Nuestra Señora de Valvanera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* :;: ;~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Hernán 
de Blázquez proyecta establecer una tienda para la venta de huevos, 
aves y caza en la casa número 16 de la calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren perjudicadas pür dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

' , ' ::: :;:: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que González Byas 
y Compañía (S. L.) proyecta establecer un almacén de licores en 
la casa número 14 de la calle de O'Donnel1. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1966.-P. A. del señol- Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

',' ::: *' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel García 
Herranz proyecta establecer una tienda para la venta de confeccio­
nes en la casa número 13 de la calle de Zorrilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1966.--P. A. del señor Secretario general. 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Soledad Zar­
dáin Lahoz proyecta establecer una frutería y verdulería en la casa 
número 6 de la calle de Antonio López (galería, puesto número 50). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

',' :;; * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Braulia 
Gómez Castillo proyecta establecer una peluquería de señoras en 
el barrio del Pilar, bloque 33, puerta número 21. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1966.-P_ A_ del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* :;: :j: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Germana del 
Olmo Ruiz proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 722 del polígono G (barrio de Moratalaz), 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que e ·timen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Pérez García proyecta establecer un almacen de objetos usados en 
la casa número 14 de la plaza del General Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jo é Gallego 
Rodríguez proyecta establecer un salón deportivo en la casa núme­
ro 82 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P¡'esidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madl'id, 30 de julio de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

GERENCIA MU NICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de Gerencia, en sesión de 19 del corriente mes, ha 
tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 13 r!t>1 paseo 
de los Pontones, por estar comprendida en la letra e) de! número 5 
del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con '" 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobl'e 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 28 de julio de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
M.á·rqne:::. 

* * * 
El Consej o de Gerencia, en seSlOn de 19 de! corriente mes, ha 

tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 64 de la calle 
de Ferraz, por estar comprendida en el apartado e) del nÍlmero S 
del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 28 de julio de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márqllez. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en seSlOn de 19 del corriente mes, ha 

tenido a bien adoptar la inclusión en e! Registro de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 64 de la calle 

1 de agosto de 1966 

de San Bernardo, con vuelta a la de San Vicente, 60, por e tar 
comprendida en el apartado 5.o-a del artículo 5.° del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, en relación con el número 3 del artículo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 28 de julio de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaí1l0 
Má1'quez. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en sesión de 19 del corriente mes, ha 

tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la cal1e 
de Eduardo Marquina, por estar comprendida en las circunstancias 
previstas en el apartado a) del número 5 del artículo 5.0 rlel regla­
mento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Mun icipal de Solares, en relación con el número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación Urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 28 de julio de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaillo 
Mál'qll,e:::. 

* * * 

El Consej o de Gerencia, en ses IOn de 19 del corriente mes, ha 
tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle 
de Esteban Callan tes, por estar comprendida en las circunstancias 
previstas en las letras a) y e) del número S del artículo 5.° del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con el artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 28 de julio de 1966. - El Gerente, Miguel Vizca·íno 
Mál'qu.ez. 

I"\" I"\" I"\"" ""U'\,'\",,',,' \",,', ,'\",, ',"\"" ""\"",,, ',,'1, ',, ,., °"-1"\"\"" '\" \"\"\""',,',, ',,"""' \""""""" 1,', ,', 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al 
operario del Servicio de Limpiezas de esta Corporación don Francisco 
Montejano de Fuente, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en 
esta capital, calle Doce, 37 (Palomeras Altas), y que actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, que por decreto fecha 9 del 
corriente, e! excelentísimo señor Alcalde Presidente ha ordenado 
se le incoe expediente de responsabilidad administrativa, habiendo 
nombrado Juez instructor al ilustrísimo señor don Robustiano Sán­
chez Sánchez, quien por providencia de 14 de! mismo mes nombró 
Secretario para sus actuaciones a don José Calero Pinalia, y advir­
tiéndose que contra estos nombramientos podrá promoverse recu­
sación en el plazo de ocho días, por causa legítima expresada con 
precisión; todo ello de confonnidad con 10 que prescriben los artícu­
los 115 y 117 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Madrid, 28 de julio de 1966.-El Secretario instructor (ilegible). 
v.o B.O: el Juez instructor (ilegible). 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de septiembre de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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